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MADRID. 

2 0 DE DICIEMBRE. 

Hace dias que la Gaceta calla, sin duda para poner 
eu práctica el refrán de que en boca cerrada no en
tran moscas; y hace bien, porque cuando la entrea
bre, como hoy, es para dar entrada á decretos en 
que se manda proceder á nuevas elecciones, por re
nuncia de los representantes de alguno que otro dis
trito. 

Hoy los distritos agraciados son los que acogieron 
en su seno á los Sres. Fernandez del Cueto y Mazo, 
porque á su vez el gobierno les agració á estos con 
el mando de una provincia y la inspección de los 
ferro-carriles de la isla de Cuba. Lo mas gracioso 
de tal suceso es lo que ha de ocurrir á los electo
res, que tendrán que habérselas de nuevo con la in
fluencia moral, lo cual les volverá locos de con
tentos. 

Esto, sin embargo, no tiene nada de particular en 
los tiempos que corren, porque según vamos descu
briendo, abundan los dementes. El autor de los pas
quines de que se ha hablado estos dias, es mono
maniaco, al decir de los periódicos ministeriales. ¡Y 
van tres! 

Recomendamos al gobierno de la unión liberal y á 
nuestros suscritores la lectura del Moniteur de Pa
rís, que publica una nueva amnistía para los perió
dicos que han sufrido condenas judiciales. 

Aquí, en lugar de amnistías, lo que vemos á me
nudo son recogidas y denuncias, á las que nos ha
llamos de continuo espuestos. ¡Cosas del mundo! 

A propósito de esposicion, un periódico vicalbaris-
ta nos anuncia que la Hispano-Amérieana se ha apla
zado para primeros do setiembre de 1863. Es posi
ble que el público haya olvidado que habla prometi
da una Esposicion para 1862, porque hay que irse 
acostumbrando á olvidar las promesas de la unión 
liberal. 

¿Quién piensa en promesas, cuando so halla ago
biado por los obsequios? El rey de Portugal acaba 
de agraciar al general O'Donnell con la gran cruz 
de la Torre y la Espada. 

Apostamos á que España agraciaría á cualquiera 
de buena gana con la gran cruz del general O'Don
nell, para quitársela de encima. 

No hemos leido aun el folleto que so ha publicado 
en Lisboa, ocupándose de la anexión de España á 
Portugal. Lo indicamos únicamente para que sepan 
nuestros lectores que hay otro nuevo folleto en cam
paña. 

La aparictonde EL CONTEMPORÁNEO ha dejado per
plejos á muchos que so habian ocupado de él antes 
de su nacimiento. 

Algunos periódicos, bastante cautos, se reservan 
emiüt"sa«pinion mas adelante. 

El Pensamiento Español, sin embargo, ya trata 
de comprendernos, lo cual, en nuestra opinión, es 
bien fácil; pero creemos que no lo ha logrado nues
tro apreclable colega. Su afán de mirar airas, le pu
ne una venda en los ojos, aunque siempre se figura 
estar viendo fantasmas al otro lado de los Pirineos. 
Por nuestra parte, nos importa muy poco lo que 
pase fuera de nuestra patria, porque aunque no lle
vamos el adjetivo de nuestro colega, de seguro da
remos cuando menos tantas pruebas como él de prac
ticarlo sinceramente. 

Los partidarios del gobierno propagan, dias há, 
por Madrid y por toda España, que la oposición con
servadora del Congreso se coliga ó está dispuesta á 
coligarse con los progresistas y coa los demócratais. 
Ni el gobierno ni sus partidarios tienen protesto al-, 
gurao razonable para anunciar esta coalición, y sin 
embargo, la anuncian y la dan por cierta. 

No es nuestro ánimo discutir aquí hasta qué punto 
seria «ulpablo la minoría si tal hiciese, ni tampoco si 
es posible una coalición entre bandos tan opuestos 
por sus ideas, ora conservando cada uno las que 
siempre le sirvieron de norma en su conducta políti
ca, ora renegando de ellas, en parte ó en todo, es-
plícita ó implícitamente, á ñn de formar un solo y 
monstruoso partido, sin mas credo político que ne
gaciones. 

Una coalición de las minorías, hecha deesta-última 
manera, seria un plagio de la unión liberal, y es 
difícil, cuando no imposible, creer ó imaginar si
quiera, que las minorías del Congreso vayan á pla
giar una obra tan desacreditada. Mas difícil y mas 
imposible aun es creer ó imaginar que alguna de las 
minorías ó que alguno de los individuos de que las 
minorías se componen, esté tan dejado de la mano 
de DIOS, que hasta gratis et amare, ó dígase hasta 
sin el incentivo seductor del presupuesto, se resigno 
á hacer en la nueva unión liberal el papel tristísimo 
y desairadísimo de resellado. 

Pero dirán algunos que no basta lo dicho á des
truir todo fundamento de coalición. Nosotros no se 
lo negaremos. 

Si por coalición ha de entenderse la suspensión 
de hostilidades entre las minorías y el convenio tá
cito de marchar juntas, cada una bajo su bandera, 
contra el común enemigo, la coalición tal vez sea 
posible, y si llegase á realizarse, nada habría en 
ella digno de censura, nada que no estuviese jus
tificado y que no tuviese precedentes honrosos en la 
historia parlamentaria de España y de otras nacio
nes. Veamos, empero, sí es cierto, como afirman 
los ministeriales, que esta coalición está ya formada 
ó próxima á formarse, y veremos que no. 

Los votos que los conservadores han dado ó con 
los progresistas, ó hasta cierto punto conformes con 
ios progresistas, en tres importantes votaciones, 
son el único indicio en que puede apoyarse la acusa
ción de coalición, y este indicio no es bastante para 
pronosticarla, y mucho menos para declararla ya 
como tácitamente cumplida. 

En la primera do las tres votaciones, en la de los 
dos millones para la señora infanta, aun prescin
diendo de si es conveniente y contitucional discutir 
y alterar cada año el presupuesto de la Real casa, 
hay una cuestión económica sobre la cual no podia 
la minoría conservadora ni pretender siquiera que 
hubiese conformidad entre sus individuos. Todos 
aman y respetan á sus reyes; pero no todos creían 
que, al votar aquel nuevo gasto, daban una prueba 

de su amor y de su respeto. Así es, que sin conve
nirse en nada, votó cada cual según lo que le dic
taba su conciencia. Ni uno solo votó contra las dos 
millones. Unos votaron en pro, y otros, los mías, se 
abstuvieron de votar, coincidiendo en esto, casi se 
puede decir, que con la mayoría de la mayoría. 

En la cuestión del señor infante D. SEBASTIAN, hu
biera sido hasta inmoral que la minoría se pusiese 
previamente de acuerdo. Era un litigio , en el cual 
todos los representantes de la nación estaban llama
dos á ser jueces y á dictar sentencia, bien declaran
do al Estado deudor de una inmensa suma al señor 
infante, bien negando la validez de los derechos que 
este alegaba. Aunque el litigio no era ordi nario, 
aunque tenia en sí mucho de político, era al cabo un 
litigio, sobre el cual la justicia y no el espíritu de 
partido debía dar su fallo. La conciencia de los jue
ces no debía, pues, estar prevenida ni cohibida, si
no exenta de todo convenio anterior, á fin de que 
votase cada uno según su leal saber y entender, y no 
según las inspiraciones ó la conveniencia de los de su 
bando. Por eso hubo conservadores que votaron en 
pro de los intereses del señor infante, conservadores 
que votaron en contra , y conservadores que se abs
tuvieron de votar, coincidiendo también en esta 
ocasión, como en la precedente, con no escaso nú
mero de diputados de la mayoría. 

Claro se vo que de la conducta observada por los 
moderados en estas dos primeras importantes vota
ciones no es posible.sacar como consúcusneia legíti
ma su alianza, no ya su fusión con los progresistas 
puros. Mas verosímil parece que en la segunda vo
tación se dejasen arrastrar los conservadores por la 
persuasiva elocuencia del Sr. PERMANYER, diputado 
de la mayoría; y mas verosímil parece una alianza 
tácita entre este señor, algunos otros de la mayoría 
y los conservadores, cuyos principios están muy en 
consonancia, Si no son los mismos, que no la alianza 
tácita ó espresa entre moderados y progresistas, tan 
distantes por opiniones y tendencias. 

Pero ha habido recientemente en el Congreso una 
discusión do mayor trascendencia que las anteriores, 
y una votación, en la cual votaron los conservado
res, no ya lo propuesto por los progresistas puros, 
sino lo propuesto y sostenido por el jefe de la demo
cracia española, cuyas doctrinas ha combatido y 
combatirá siempre el partido conservador. Esto 
ha dado ocasión á muy diversos comentarlas, y 
nosotros yamos también á hacer el nuestro. 

Lo primero que hay que considerar es que quien 
vota contra una proposición, vota la proposiciou con
tradictoria, y que si es verdadera la proposición, la 
contradictoria tiene que ser absurda. Ahora bien: co
mo la proposición del Sr. RIVERO era verdadera, es
to es, era justa, estaba conformo con las leyes del 
Estado, votar en contra, era votar algo de contra
dictorio y opuesto á esas mismas leyes. 

¿Es inconstitucional ó no es inconstitucional cohi
bir la libre acción de Jos partidos legales? Tal es la 
cuestión reducida á sus términos mas breves; y co
mo por la libre acción de los partidos legales no pue
de entenderse otra cosa sino aquella acción que la 
Constitución misma garantiza y concede, y no otra 
acción anticonstitucional é ilegítima, lacuestion pue
de formularse de este otro modo. ¿Es inconstitucio
nal ó no es inconstitucional cohibir á los ciudadanos 
en el legítimo ejercicio de los derechos que la Cons
titución les otorga? ¿Es inconstitucional ó no es in
constitucional faltar á la Constitución? La respuesta 
es bien clara; la respuesta es que es inconstitucional 
faltar á la Constitución. Luego los moderados que 
votaron la proposición del Se. RIVERO, votaron cons-
tilucionalmente y según la doctrina conservadora. 

Algunos dicen que en las Asambleas delibeirantes 
no se votan las proposiciones por el sentido que en 
sí tienen, sino por la intención y propósito con qu e 
son presentadas y esplicadas durante la discusión. 
Pero aun siendo esto así, que en manera alguna de
biera serlo, porque es esponerse, para contrariar tal 
vez malos propósitos y peores intenciones, á estar 
votando perpetuamente proposiciones absurdas, to
davía demostraremos que al votar los moderados, 
no el sentido de la proposición, ni la intención tam
poco ni el propósito quo allá en el fondo de su alma 
pudiera tener el Sr. RIVERO, pues sobre esto no hay 
voto ni juicio, sino toda la significación que á la pro
posición pudo darse después de oídos los discursos 
del Sr. RIVERO y delSr. POSADA HERRERA, votaron 
de acuerdo con las doctrinas del partido liberal con
servador que en el Congreso defienden y repre
sentan . 

Sin aceptar los principios fundamentales del par
tido democrático; condenando los unos como peren
ne é irremediablemente incompatibles con la natu
raleza de las sociedades humanas, que caerán al que
rer realizarlos en la anarquía ó en la dictadura, y 
mirando los otros como aspiraciones generosas, que 
tal vez se logren en un porvenir mas ó menos remo
to, pero que en el dia serian solo causa de estériles 
y lamentables trastornos, si se quisiesen realizar, el 
partido moderado combate y ha combatido siempre 
con la democracia, oponiendo doctrinas á doctrinas, 
pero no ahogando su voz, ni arrojándola del terreno 
legal de la libre y serena discusión do las ideas. El 
señor CASTRO y el mismo Sr. RIVERO hicieron notar 
perfectamente, durante la discusión, que tal había 
sido siempre la doctrina y aun la conducta del parti
do moderado, citando en corroboración de ello los 
tiempos en que gobernaban los señores NOCEDAL y 
BRAVO MÜRILLO. 

Mientras la democracia se valga de la persuasión 
y -del raciocinio, el partido moderado no comprendo 
que se empleen otras armas para combatirla, que 
las del raciocinio y la persuasión. Solo á la violencia 
ha opuesto y opondrá la violencia, cuando estuvo ó 
vuelva á estar confiada á su cuidado la salud y la 
tranquilidad de la patria. 

La existencia del partido democrático en España 
se puedo lamentar, pero se tiene quo reconocer como 
un hech'o. Aun creyendo firmemente que ese partido, 
luego que crezca y se dilate en nuestro país, ha de 
acarrearle muchos y grandes males, no parece justo 
condenarle á muerte solo por esta presunción. El go
bierno que así obrase, obraría del mismo modo que 
el padre de familia, que teniendo un hijo mal con
formado, le ahogase en la cuna ó le echase de casa 
y le apartase do la sociedad de sus otros hermanos, 

presumiendo que iba á ser vicioso, infeliz ó perver
so, y que podia comunicarlos sus vicios ó envolver
los en su ruiaa. Bien se pueden condenar los princi
pios fundamentales de la democracia, pero mientras 
la democracia no se salga de la esfera legal al soste
nerlos, ni el ministro de la Gobernación, ni la mayo
ría, ni ninguna de las minorías tienen autoridad 
bastante para excomulgar á la democracia, para po
nerla fuera de la ley, que os lo que pretendió, hacer 
el Sr. POSADA HERRERA. 

¿En qué se podrá fundar el Sr. POSADA HERRERA 

para dictar esta sentencia? ¿En su sentido común? 
NO: porque su sentido común suele no ser el do los 
demás hombres, y aunque lo fuese, nunca os el sen
tido común criterio bastante para decidir una cues
tión política, esto es, científica. Tanto valdría deci
dir por medio del sentido común si es el sol ó si es 
la tierra la quo está fija en el centro de nuestro sis
tema planetario. ¿So podría fundar el S r. POSADA 

HERRERA en su entendimiento? Tampoco. Nosotros, 
moderados, convenimos con él eti condenar á la de-
mocraiia; pero el fallo del entendimiento, aunque 
pudiera fundarse en la mayor evidencia, no da au
toridad, para poner fuera de la ley, á quien se reve
la contra eso fallo. El ootendimiento del Sr. POSADA 
HERBERA no tiene mero y mixto imperio sobre el 
entendimiento de los otros. El eateniimiealo do to -
dos los hombres juntos no tiene mero y mixto im
perio sobre el eutendimieato do uno solo. El enten
dimiento sí que es autonómico y humanamente ílo-
gislablo y exento y libro del dominio que otro en
tendimiento cualquiera pretenda ejercer sobre él, 
salvo por medio de la persuacion. 

Pero se nos dirá que el Sr. POSADA HERRERA SO 

fundaba en las leyes, no ya solo en su entendi
miento, al poner á la democracia fuera de la ley. 
¿Y quién ha dicho al Sr. POSADA que la democracia 
no reconoce y respeta las leyes? ¿Es él acaso ó son 
los tribunales los encargados de hacerlas respetar? 
¿Qué fallo han dado los tribunales diciendo que la 
democracia no ha respetado las leyes y que debe, 
por lo tanto, considerarse como ilegal? 

Debe ademas recordar ó entender el Sr. POSADA 

HERRERA, que no hay ni puedo haber ley humana 
pDsitiva, ala cual, sí bien toda voluntad debe estar 
sometida, no pueda sustraerse el entendimiento. To
da voluntad hunana debo humillarse y acatar y re
verenciar la voluntad del legislador: pero no hay vo
luntad de legislador entre, los hombres, ante la cual 
tenga que humillarse el entendimiento. El entendi
miento discute, y hasta pone en duda la bondad y 
escelencia de las leyes humanas positivas, mientras 
la voluntad las cumple y debe sumisamente cumplir
las. Si no fuera asi, si fuera como pretende el señor 
POSADA, ni habría historia, ni progreso, ni movi
miento en el mundo. Cualquiera ley humana positiva 
que, en el principio de las sociedades semí-selváticas, 
hubiera promulgado el legislador, tendría que sub
sistir aun, porque al avasallar las voluntades, hubie
ra avasallado también ios entendimientos, y nadie la 
hubiera discutido ni cambiado. 

La única ley que avasalla el entendimiento, por
que se hace una misma cosa con él, ora por medio 
de la fé, ora por medio de la razón, es la ley divina, 
ya sea natural, ya revelada. La ley divina es, pues, 
la única ley eterna é indiscutible. Las humanas, que 
son perecederas y caducas, están sujetas á la discu
sión y al libre examen del entendimiento. 

No se puede negar que de esta discusión, que de 
este libre examen, pueden originarse en ocasiones 
una violenta subversión da las leyes y un cambio, ó 
prematuro ó retrógrado, ó absolutamente pernicioso 
en el orden establecido. Mas para evitar estos males 
hay también leyes quo limitan el ejercicio de este li
bre examen y de esta discusión; hay también cir
cunstancias ostraordioarias en que, peligrando la sa
lud del Elstado, puedo el poder público y debe pres
cindir de las leyes, y limitar el ejercicio de los men
cionados derechos por una razón mas alta y mas 
respetable que aquella en que se fundan los dere
chos mismos. 

Si á esto se hubiera atenido el Sr. POSADA HERRÉ -
RA, si solamente hubiera tratado do coa firmar la fa
cultad que tiene todo gobierno de defender el orden 
existente, hasta revistiéndose, en circunstancias es-
traordinarias, do una autoridad mayor que la que le 
conceden las leyes mismas; do una autoridad incom
patible con el libre ejercicio de todos los derechos de 
los ciudadanos, jcreemos que los diputados del par
tido conservador hubieran estado de acuerdo con las 
doctrinas del Sr. POSADA HERREBA. 

Pero el Sr. POSADA HEBRERA no so limitó á esto. 
El Sf. POSADA HERRERA quiso poner fuera de la 

ley á todo un partido político, partido cuya existen
cia lamentamos, pero cuya existencia no es posible 
sofocar, mientras discuta deatro del círculo que la 
ley le marca, y mientras no atento por medios vio
lentos á cambiar el órdon político, para poner en su 
lugar, como instituciones, sus doctrinas ó sus en
sueños. En esto no podían convenir, y no convinie
ron los diputados conservadores. 

No basta un dicho del Sr. POSADA HERRERA para 
que creamos todos que los demócratas son anti-ca-
tólicos por el mero hecho de ser demócratas. Demó
cratas hay que lo son ó lo han sido; demócratas 
también hay ó los puedo haber ateístas. Pero ¿habrá 
de cargar con esta culpa todo el partido democráti
co? Entonces serán también impíos é irreligiosos los 
demás partidos políticos, porque ha habido hombres 
impíos é irreligiosos en todos ellos. 

¿Esiará acaso en la esencia del credo democrático 
el ser anti-católico? En ose caso el partido democrá
tico será una seda do herejes, y la Iglesia, y no el 
Sr. POSADA HERRERA, que no es su Pontífice, y que 
tal vez no sepa siquiera una palabra de teología, 
debe descomulgarle. 

Pues no faltaba mas sino que pudiese el Sr. PO
SADA HERRERA, no solo poner fuera de la ley á un 
partido en masa, sino que pudiese asimismo ponerle 
fuera de la comunión de los fieles. El dia 3 de di
ciembre descomulgó este señor á los íemóeratas, y 
el dia menos pensado será capaz de descomulgar á 
los absolutistas ó á los conservadores. No quedarán 
mas ortodoxos en España quo los individuos do la 
unión liberal, mienlras quo el Sr. POSADA HERRERA 
sea unionista. Mas ¡ay de la unión liberal sí el se
ñor POSADA HERRERA la abandona! Volverá también 

contra ella esa tromcnda facultaC 
quo le ha concodido, y la unioa liberal si^í^'^^'S'ar 
descomulgada. "^vez 

Entro las muchas armas de diverso género que 
contra otras situaciones esgrimían los hombres que 
componen la actual, no fué sin duda la que con me
nos frecuencia usaron el echar en cara á sus contra
rios la opresión en que tenían el pensamiento, sofo
cando por todos los medios posibles la voz de la 
prensa, para evitar así que se descubriesen sus des
aciertos, sus maquinaciones y las tropelías de todo 
género, que según ellos, se cometían por los minis
tros y demás funcionarios de aquellas épocas omino
sas para los que ahora nos mandan. 

Estos clamores subieron de punto cuando se pre
sentó al Congreso y este autorizó , aunque con ca
rácter transitorio y provisional, la promulgación de 
la ley que actualmente rige en la materia; todo el 
mundo creyó, por lo tanto, que hJf>¡endo alcanzado 
el poder los que tan enérgicamente la habian repro
bado, no dejarían, pasar un momento sin derogarla, 
cosa tanto mas fácil, cuanto que rigiendo solo por 
autorización, el gobierno podia constitucionalmente 
hacerlo. 

Sin embargo; se contentó con decir en una me
morable circular del ministerio de la Gobernación, 
llena de promesas, que no se han cumplido, que el 
gobierno se apresuraría á llevar á las Cortes una ley 
libérrima para asegurar el ejercicio del derecho 
constitucional de la libre emisión del pensamiento. 

Dábase á esta conducta la siguiente esplícacíon, 
que bien pudiera llamarse pretesto; el gabinete está 
resuelto á cumplir fiel y sinceramente la Constitu
ción, y por tanto no quiero legislar en materia tan 
grave por medio de decretos y reales órdenes, sino 
hacer una ley que asegure y normalice de una vez 
para siempre, la manera de ser de la imprenta. 

Parecía, sin embargo, lo mas natural que, siendo 
la ley en su opinión funesta, hubiese empezado por 
libertar de tan pesado yugo á los que á ella estaban 
sometidos, y así so podría, con mas calma tratar la 
resolución definitiva de asunto tan arduo. 

Mas no se crea que el señor ministro do la Gober
nación, aguijado por su conciencia política, se apre
suró á confeccionar la prometida ley que había de 
convertir en vida paradisiaca la asendereada y pe
nosa que llevaba el periodismo; al contrario, so tomó 
largo tiempo para pensarlo, y al cabo presentó al 
Congreso el deseado proyecto. 

Ardua tarea habría de ser la nuestra si nos de
tuviéramos á demostrar los graves defectos de quo 
adolece; nos bastará solo decir que, salvo algunos 
amigos íntimos del gabinete, todo el mundo convie
ne en que si mala y tiránica era la ley anterior, la 
flamante obra del Sr. POSADA ha venido á hacerla 
perfecta y sobremanera liberal. 

Sabido es que entre las varías fortunas de quo ha 
gozado el gabinete, no ha sido la menor contar en 
arabos cuerpos legisladores con mayorías qua nada 
han tenido de indisciplinadas ni díscolas; pues bien, 
á pesar de esto y do que la comisión encargada de 
examinar el proyecto se componía de amigos since
ros del gobierno, el código de la imprenta ha dormi
do largos meses en su poder, sin duda porque en él 
encuentran dificultades mayores que la de estudiar 
sus trescietjtos artículos. 

En vano los diarios políticos de toda España le
vantaban su voz reclamando una y otra vez que se 
resolviera esta cuestión, para ellos tan importante; 
en vano el Sr. Ríos ROSAS amonestaba al gobierno, 
en una ocasión solemne, por su inesplicable inercia; 
en vano un señor diputado de la mayoría escitaba 
con frecuencia el celo de la comisión; la resolución 
no adelantaba un paso, y ni siquiera se tenia noticia 
de que se reuniesen sus individuos para poner ma
nos á la obra. 

No podia continuar sin escándalo situación seme
jante, y por fin parece que se ha determinado remo
ver los obstáculos que el asunto encontraba, empe
zando por renovar casi completamente la comisión: 
los individuos recien elegidos, á mas de su mi-
nisterialisrao deben ofrecer garantías de acierto 
al gobierno porque han empezado su carrera polí
tica en la prensa , á la cual deben sin duda las di
versas posiciones oficiales que ocupan, y no es de 
temer que cometan un verdadero parricidio quitan
do sus condiciones de existencia á una institución á 
que deben su vida pública. 

Ya circulan rumores de que el proyecto va á ser 
profundamente modificado por la comisión, cosa 
muy natural y verosímil, pues alguno de sus nue
vos individuos ha emitido pública y solemnemente 
su opinión en esta materia, y sus principios distan 
mucho, ó por mejor decir son opuestos á los que en 
él se consignan y desenvuelven; pero sí la comisión 
presenta una ley distinta del proyecto sometido á 
su examen, ¿podrá permanecer en su puesto el gabi
nete que lo aprobó y mucho menos el Sr. POSADA 

HERRERA que lo ha formado? Creemos que no. ¿Mas 
opinará como nosotros el ministro? No es pro
bable. 

Debe tenerse en cuenta que una ley de la impor
tancia de la que se trata revela bajo un aspecto el 
pensamiento político del gobierno que la presenta, y 
si la mayoría lo rechaza, aunque sea so color de in
troducir en él modificaciones, es señal manifiesta 
del divorcio do la mayoría y del ministerio, y este 
no puede decorosamente aceptar la posición en que 
se le coloca. 

Ni seria esplícacíon bastante decir que al hacer el 
proyecto no pudieron tenerse en cuenta todas las 
circunstancias, pues esto seria en vez de disculpa 
una acusación terrible contra el gobierno, que so de
claraba así de un modo indudable incompetente é in
capaz por lo tanto do gestionar los negocios públicos. 

El ministerio, por poca que sea su perspicacia, no 
podrá menos de comprenderlo así, y tratará por lo 
tanto de evitar un acontecimiento que seria para él 
funesto: dos caminos tiene para conseguirlo ó pro
longar el stalu quo, cosa que creemos imposible ya, 
ó hacer cuanto esté de su parte porque su pensa
miento sea aprobado cuando mas con leves correc
ciones: ¿y pasará por esto la comisión? 

Mediten seriamente sus individuos sobre la grave 
responsabilidad que van á arrostrar, y mas todavía 
sobre el inmenso desprestigio que esto les acarrea

ría. ¿Será posible que algunos de ellos, que deben su 
rápido encumbramiento á la imprenta, por medio de 
4a c ^ h a n demostrado su inteligencia, sean con ella 

inmíSPSt ¿No seria un síntoma de la mas profunda 
gramas lî csíftlítíca que los que han redactado pro -
de la tiranía det^pe, conviertan ahora en defensores 
rían al país los quo Íiaf»qto? ¿Qué espectáculo da-
querido disculpar los medio^Stwya el poder y han 
guna vez se valieron acusando áé-<-»5de quo al-
otros gobiernos? ¡Qué mayor escándalo de^^dad á 
dad que la fé púnica de que tendrían que hacei 
tonces alarde! 

Pero si la mayor parte de los individuos de la co
misión se sometieran, quizá sin dolor, á prestar á la 
ley una aprobación que no les dictase su conciencia 
obedeciendo á consideraciones que tal vez sean 
atendibles, alguno hay entro ellos que no lo hará, 
porque su pasado es bastante garantía de su porve
nir: dedicado al culto de lo bollo, que considera co
mo una religión, llevó á la política el entusiasmo y 
la fé que sentía por el arto, y en mas de una ocasión 
ha dado pruebas de no sacrificar en mas altar que en 
el de la justicia, combatiendo con toda la energía 
de su entendimiento, lo mismo los escesos de la re
volución, que las invasiones del poder. 

Todavía suenan en nuestros oídos sus armpniosas 
y grandilocuentes frases; era la primera vez que se 
levantaba en medio del Congreso; todos prestaban 
profunda atención á sus palabras, y no se tardó mu
cho sin que el entusiasmo brotara en todos los pe
chos. Aquel efecto ño era solo producido por la ma
gia de la armonía, ni por el encanto de los elegan
tes períodos que pronunciaba, era debido á que de
fendía la justicia, y la justicia no puede desoírse, 
porque siempre habla al corazón. 

Su voz se levantaba contra el yugo que quería 
imponerse al pensamiento; todos esperaban que en 
adelanto se escucharía siempre que se tratase de 
violar]el derecho y veían en él al representante de la 
juventud que venían á la vida política sin mas ante
cedente que la razón; sin mas compromiso que su 
conciencia; sin embargo, desde aquella ocasión so
ledme ha enmudecido y eso que se ha presentado 
mas de una á propósito para desempeñar la misión 
que todos creímos que se había impuesto, ¿dejará 
escapar la que ahora se le presenta ? No lo creemos, 
porque esto vendría á desvanecer para siempre las 
esperanzas que á muchos hizo concebir. 

¿Qué atmósfera se respira en las regiones de la 
unión liberal, hacinamiento confuso de hombres y de 
principios contradictorios que seca y marchita cuan
to toca? Lo adivinamos, el alimento de la inteligen
cia son las ideas y no tiene la unión liberal ninguna. 

Por lo demás, y á pesar de ciertas apariencias, 
no podemos creer, no lo creeríamos aun cuando lo 
estuviéramos viendo, que la misma palabra quo ata
có antes defendiese ahora el silencio y la muerto dd 
pensamiento. Formule el suyo sobre este asunto el 
joven orador, y si aun no obtiene la sanción de la 
mayoría, consuélese coa que otro tribunal mas alto 
y competente le dará sus votos. 

Hay en política dos elementos distintos que suelen 
confundirse con torcida intención por algunos,, con 
escasa inteligencia por otros; hombres que no ven en 
la región do los negocios públicos sino el interés do 
las personas ó las afecciones del pandillaje; para es
tos políticos caseros, permítasenos la frase, la idea 
no existo, está siempre en las condiciones de alguno 
ó algunos individuos, nunca en la intensidad del 
pensamiento. No permita el cielo que nosotros de
mos jamás en semejante achaque. No solo en la di
rección de los negocios públicos, sino en la aplicación 
práctica do los principios políticos proclamados por 
los distintos partidos y las distintas escuelas, existe 
siempre una región levantada donde nunca llegan, 
donde no deben llegar al menos, los odios que sue
len escitar las luchas de la tribuna ó de la prensa. 

En el país en que vivimos, sobre todo en los tieiQ-
pos que van corriendo, la política presenta dos gran
des fases, mejor dicho, en ella existen dos grandes 
bandos que, siendo enemigos mortales, vienen al 
combate con armas bien diferentes: forman en las 
filas de uno aquellas eminencias políticas cuya altura 
se mido mas por sus hechos que por sus pensamien
tos; importancias de zaga, hombres que necesitan 
mas de fidelidad que de consecuencia, objetos, de 
relieve, inútiles no pocas veces, caros siempre. Fi
guran en el segundo los hombros de ideas rectas, do 
principios fijos, aquellos que, dedicados á la carrera 
de la vida pública, han traído á ella la fé profunda 
de sus convicciones, el firme deseo del engrandeci
miento de la patria y la realización mas amplia y 
completa de cuanto en este sentido estiman justo y 
conveniente. 

Entre estos últimos no se hacen inmorales amal
gamas, pero sí juiciosas concesiones; entre estos úl
timos no se fraguan jamáy conspiraciones; pero dan
do á cada uno lo que es suyo, posible se hace con
tribuir reunidos, sin vergonzosos sacrificios, á la con
solidación del régimen liberal, idea única de aplica
ción salvadora para los Reyes y los pueblos. 

El Pensamiento Español saluda cortesmente al 
recien nacido CONTEMPORÁNEO, y á vuelta de algunos 
elogios sobre la forma literaria de su primer artículo 
de fondo, empieza desde luego á combatir los prin
cipios en dicho artículo enunciados. 

Al primer ataque de El Pensamiento Español, no 
so puede contestar con seriedad. EL CofiTEMPOn\tiEO 
no há menester llamarse español para serlo. EL 
CONTEMPORÁNEO es también una parte del pensa
miento español, que no está todo en la redacción 
del periódico con poca modestia así llamado, corno 
si raonopoli'zase ó el pensamiento ó el patriotismo de 
esta nación; como si no pensasen ó no fuesen espa
ñoles los que no piensan como él. 

EL CONTEMPORÁNEO se llama contemporáneo y 
deja sobrentendido lo de español, porque no cree 
que nadie de buena fé pueda dudar de su españolis
mo. En cuanto á ser contemporáneo, mas racional 
es serlo, que no querer ser de hace tres siglos, y no 
ser de época ninguna, pues es harto difícil recons
truir con fidelidad lo pasado, crear en él el ideal do 
nuestras aspiraciones, y vivir en él con el alma. 
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Er. CONTEMPORÁNEO no busca fé política; la tiene: 
no va á la iglesia periodística á pedirla, va á predi
carla. Si El Pensamiento Español habla de otra fé, 
DO le responderemos sino que nunca en nuestro pe
riódico, aunque estamos ciertos de tenerla, haremos 
uso ó abuso de ella, como de un arma de pirtido. 

La última acusación de El Pensamiento Español 
es la de que somos progresistas-conservadores, lo 
cual, si se tomise en el sentido recto, mas seria en
comio que censura. ¿Quién no M de querer el pro
greso de la humanidad hacia el bien? ¿Quién no ha 
de desear que conserve el bien ya adquirido? Pese¿, 
acusación de El Pensamiento trae, á ]o,f^Jito da á 
otra malicia. La acusación do EZ J?f ecléctico-polí-
entender que llevamos una^lon y concordancia de 
tica; que aspiramos./incompatibles, y contra esta 
partidosy de'íicioi) protestamos enérgicamente. 
presuD»»' liempo quedará El Pensamiento conven-
•VJ de falso profeta. Nosotros no nos apartamos dé 

los principios del partido conservador; quien se apar
ta de ellos y camina hacia atrás, por supuesto, es 
El Pensamiento Español. Tal vez, por efecto de una 
ilusión óptica muy común, crea que somos nosotros 
los que avanzamos, siendo él quien retrocede. 

En corroboración de lo que manifestamos en nues
tro número anterior acerca do una noticia inexacta 
del Diario de Barcelona, leemos en La Correspon-
deneia: 

«Estamos autorizados para asegurar que el señor 
D. Nazario Carriquiri no ha asistido á reunión alguna 
política, y por consiguiente, no ha podido emitir on 
una de dichas reuniones las opiniones que el corres
ponsal del Diario de Barcelona, 1 J ha atribuido última
mente.» 

' • — — 

Leemos en El Constitucional, órgano del go
bierno: 

En concepto de los partidos, todo el que no perte
nece á ninguno de ellos carece de criterio político; es 
decir, que es necesario para tener criterio político pro
fesar todos y cada uno de los principios consignados 
en un dogma formulado por no so sabe quién, que tuvo 
la ocurrencia, al espresar sus opiniones propias , de 
creerse el interpreto de las de ua número de indivi
duos mas ó menos considerable. 

Donde dice partido, léase ministro de la Goberr 
nación, y nadie negará que la observación de nuesr 
tro colega es acertadísima. El Sr. Posada Herrera 
niega á sus adversarios algo mas que el criterio po. 
lítico; les niega en público hasta el sentido común, y 
en su fuero interno acaso les hace ciegos , sordos y 
mudos. 

Aunque no nos gustan los rodeos, celebramos que 
el periódico de los resellados haga entender indirec
tamente al ministro pedagogo que la uoioq liberal 
no h i despojado del sentido común á diez y seis mi
llones de españoles. 

Anteayer á la seis de la tarde la Reina, aconipa-
ñada del primor secretario interino de Estado y de 
los altos funcionarios do la Real casa, se dignó reci
bir en audiencia particular al Sr. Luis Ulrico Hans, 
barón de Brockdorff^ con el ñn de que pusiera en 
sus reales manos la carta que le acredita en calidad 
do enviado ostraordioario y ministro plonipoteaciario 
do S. M. el rey de Dinamarca en esta corte. 

Previamente anunciado por el introductor de em
bajadores, el barón de Brockdorff tuvo la honra de 
pronunciar el siguiente discurso en el acto de entre
gar sus credenciales: 

«Señora: Al confiarme el rey mi soberano la hon
rosa misión de representarle cerca de la augusta per
sona de V. M., ha deseado conservar y estrechar mas 
y mas los lazos de amistad que tan felizmente subsis
ten entre las dos cortes y las dos naciones. 

Encárgalo de ser intérprete de estas íntencioneá 
de S. M., séaraa permitido espresar cuan lisonjera ha, 
sido para mí esta elección, sobre todo por la circuns
tancia de haber tenido anteriormente la dicha de pre
sentarme en esta augusta corte, y cuan vivamente 
anhelo merecer la confianza de V. M. y la de su go
bierno, al mismo tiempo que corresponda á la del rey 
mi señor. 

Dignaos, señora, recibir la carta real que me acre
dita cerca de V. M.» 

S. M. tuvo á bien contestar: 
«Señor ministro: Tengo una verdadera satisfacción 

en que cada dia se estrechen mas las cordiales relacio
nes que felizmente existen, tanto entre las coronas de, 
Dinamarca y do España, como entre los pueblos res
pectivos. Me complazco en ver que el rey, vuestro so-, 
berano, animado de iguales amistosos sentimientos, os 
ha confiado la honrosa misión á que se refiere la car-, 
ta que acabáis de entregarme . 

Persuadida de que cumpliréis fielmente vuestro en-, 
cargo, podéis contar desde luego con la cooperación 
de mi gobierno, y con la misma buena acogida que ya j 
en ocasión anterior habéis hallado en mi corte. 

Acto continuo pasó el barón do Brocklorff á ofre
cer á S. M. ol Rey el homenaje de su respecto. 

Ha celebrado su primera reunión, con asistencia 
del ministro de Gracia y Justicia, la comisión del 
Congreso que deba estender su dictamen acerca del 
proyecto de reforma hipotecaria. 

También se ha reunido ya la comisión del Senado 
encargada de informar sobre el proyecto de revindi-
cacion de títulos al portador. 

El senador Sr. Tejada ha hecho renuncia del car
go de individuo de la comisión de presupuestos. 

Leemos en un periódico: 
«Ayer heuíos publicado un remitido del Sr. Pastor, 

en que se denuncia el hepho, de que el capitán, ge-, 
neral de Madrid ha mandado que no se retenga la, 
tercera parto de su sueldo, á los aforados de guerra 
sujetos á descuento por haber cobrado adelantado. 

Nuestro colega la Discusión ha publicado una orden , 
del dia del año de 1855, on que el general que man
daba entonces declaró, como no podía menos, que no 
estaba en sus facultades oponerse al cumplimiento de 
las leyes y sentencias de los tribunales de justicia. 

Estamos, pues, en el caso de preguntar: ¿ha de 
quedar impune este atentado contra las leyes? Por
que la cuestión no es otra que sobreponerse á todo 
un fíat de quien solo por la fuerza puede hacer que 
se ejecute lo que «anda. La cuestión no es entre, 
deudores y acreedores, es, de que el capitán general 
entre en el círculo de sus atribuciones. Y aun se atre-, 
TC á calificarnos de socialistas El Diario Español, 
cuando sus patrocinados tan poco reparo tienen en 
atentar contra la propiedad estatuida coa arreglo á 
las leyes.» 

Esperamos que el buen sentido del gobierno pon
ga coto á este desmán casi tan escandaloso como el 
de la célebre sentencia del tribunal supremo de Guer
ra y Marina. 

Escitamos á nuestros colegas qae fijen la conside
ración en este hecho punible, si no se enmendase, co
mo todavía esperamos. 

Si«OTio parece, es cierto elihecáiodenunciado, 
esta es la segunda voz que veinos en poco tiempo al 
podar ejoculivo invadiendo la esfera propia del j u 
dicial: aunque se trate de cosas que se qu ie re "•'" 

cer de poco momento, la división.'^ " ^ ~ 
. . , 3 -,,. „ . . mejor garantía 

dencia de los poderes públicos pf , ^ 
. . ,., . , ., , .usion solo puedo pro-
de la libertad, mientras^^p-^^^^ ^^^^.^^ ^^^^ 
ducir la anarquia^^-^^^^^¡^j^^j ^^ j ^ , ^ ^ ^^^^^^^^ 
que el g o b i e ^ ¿^ importancia á que dedicarla. 
'*'**'i?9ad es que esto no debe estrañarnos en un 

gobierno que en tan poco tiene las ideas y principios, 
mayormente los que se refieren á la organización po
lítica y administrativa, fijando esclusiramonte su 
atención en las cosas y en las personas. 

La Verdad, al dar cuenta do nuestra aparición en 
el estadio de la prensa, concluye deseándonos larga 
y acomodada existencia; agradecemos la buena vo
luntad do nuestro colega, mas en lo relativo á como
didad, nunca podrá compararse la nuestra, por 
grande que sea, con la suya, teniendo, como suele 
decirse, la sartén por el mango; esto es, gozando de 
las dulzuras del poder hace ya tiempo, y quedándo
le todavía seis aííos de disfrutar tales delicias, cosa 
que no nos pesaría, si no fuera en ello el bienestar 
de la patria: nosotros, sin embaído, no tenemos la 
aspiración de suceder pronto al gabinete actual, no 
venimos á patrocinar franca ni embozadamente nin^ 
guna candidatura de ministerio; defendemos ideas y 
no hombres; lo diremos una y mil veces. 

Según dice un periódico, anteayer se reunió la 
comisión del Senado que ha de dar su dictamen so
bre la revindicaeion de títulos al portador. Espera
mos que este cuerpo eleva la cuestión á la altura que 
merece, considerándolo bajo su aspecto legal y eco
nómico, pues recordamos los debates pálidos en la 
otra Cámara, y por cierto que no estamos muy de 
acuerdo con las ideas de los sostenedores del pro
yecto. Por lo que toca al Sr. Corvera, ya sabemos 
lo mucho que este señor puedo dar de si. 

Casi todos los periódicos se ocupan estos dias de 
Una parte del mensaje de M. Buchanan, presidente de 
los Estados-Unidos, en que se recomienda la compra 
de nuestra floreciente Antilla; todos han protestado, 
aunque con merecido desden, contra la ridicula p re 
tensión del primer magistrado de la Union; nosotros 
aprovechamos esta ocasión por ser la primera que se 
nos presenta para declarar que nos opondremos siem
pre á cualquier cosa que tienda á amenguar nuestra 
cstension territorial, y por tanto nuestra impor
tancia. 

f i i ^ 

Dice La Época: 
«Et OoÑTEMPORANEO dice que es probable que el go

bierno tenga que retirar algunos artículos del proyec
to de ley de ayuntamientos, principalmente en lo que 
se refiere al nombramiento y remoción de alcaldes. 
Nuestro apreciable colega ha sido mal informado. La 
comisión y el gobierno de S. M. están de acuerdo ya 
en todos los principios fundamentales déla ley. 

La designación por la Corona para alcaldes, hecha 
entre los concejales electos, ha sido aceptada por los 
hombres procedentes del partido progresista que apo
yan esta situación, d^ la misma manera que el gobier
no ha aceptado la reforma que se introduce en el pro
yecto primitivo, dando grandes garantías y presen
tando fuertes, cortapisas á la sep'aracion do los alcal
des, que no puede verificarse sino oyendo al Consejo 
de Estado, y por causas graves é importantes.. Sobre 
las atribauiones de las municipalidades, mucho mas 
latas en todo lo que se refiere al orden administrativo 
y á las mejoras de los pueblos que las que consigna la 
ley actual, hay también completo acuerdo en la ma
yoría de la comisión, y como decimos en otro lugar, 
la ley municipal será presentada ratiy pronto al exa
men del Congreso.» 

No presumimos do saber lo que pasa en el seno 
de las comisiones. Lo que sabemos de una manera: 
cierta, es lo que proponía el gobierno en el proyecto 
de ley presentado á las Cortes acerca de la remoción 
de los alcaldes. Lo que afirmamos terminantemente, 
es que en este punto iba el ministerio O'Donnal I 
mucho mas lejos que todos los gobiernos modera
dos, y aspiraba á gozar de facultades infinitamente 
mas latas. 

Si como habíamos previsto, le es forzoso retroce
der ante una resistencia justísima: si le es preciso, 
para valemos de una frase vulgar, cantar una com
pleta palinodia, tanto mejor. 

Eso mismo lo ha de suceder precisamente con 
respecto á otros muchos puntos que abrazan sus 
proyectos legislativos.'Y aun por muchas variacio
nes que sufrañy siempre serán, si algo de ellos que
da, el plan mas exagerado y artifleioso do arbitr.i -
riedad bufodráticaí 

Basta por hoy. Otro dia entraremos de lleno on la 
cuestión con la elevación y dotenimioato á que nos 
convida La Época, á cuya cortesía y templanza e s 
tamos muy dispuestos á corresponder. 

La Verdad 3%\Q ánoaho^á la palestra con la de 
cidida intención de romper una lanza en favor de 
los progresistas que, mal avenidos con las ideas de 
su partido, ST han soldado á los hechos de la unión. 

Furioso nuestro colega, se lamenta de que todos 
los partidos llenan de iniproperios á esos neo-vical-
barlstas, coa el objeto de envilecerlos, é impulsado 
por urt senlimiehtb de ímparctaííáflíi, sale á defen
derlos contra sus adversarios. 

Hazañas de esta clase merecerán la aprobación de 
los resellados; que no podrán menos de considerar
las como de casa. 

Leemos en El Pueblo: 
«Anoche circdláron rumores alarmantes sobre nues

tra situación en África. Se decia que los moros se ne
gaban á la médidOn del terreno de nuestras plazas, 
que no querian satisfacer los plazos que faltan, y que 
exigian la entrega do Tctuan dentro de un plazo muy 
breve. Son tan graves semejantes noticias, que no nos 
atrevemos á darlas crédito.» 

Leemos en La Verdad: 
«Es necesario, pues, estar en guardia contra los par

tidos y contra los hombres que prescinden por com
pleto de la índole especial de las circunstancias para 
juzgar y condenar sin apelación, y con escarnio y vi
lipendio, á aquellos de sus adversarios políticos que 
las tienea en cuenta.» 

No es posible imaginar retrato mas acabado de la 
situación. 

Desde ahora podremos decir, apoyándonos en la 
verdad, que tenemos á los vicalbaristas pintados 
por ellos mismos. 

El Clamor Públko de ayer contiene nn razonado 

artículo en <^ P''''^° <ío mejoras materiales, sobre la 
t \n d'̂ '' '" '^ ' cuestión del ferro-earril de los Alduides. 

ll'icomcndamis osle escrito á las personas que 
han seguido paso á pasólos trámites do aquel asunto 
tan celebro, cuanto importante para nuestro país. 

OxR-ONIOá PABLA WENTARIA. 

El Senado aprobó ayer desde el art. 50 al 68 de 
la ley do ascensos militares, habiendo tomado parte 
en el debate los Sres. Mata y Alós, Urbina, Calonge, 
Ros de Glano, Infante, conde de Velarde, marqués 
de la Habana y O'Donnell. La comisión retiró los ar
tículos 52, 53, 58 y 60, en vista de las juiciosas ob
servaciones de! general Mata y Alós. 

Vemos con gusto que la alta Cámara consagra to
da su atención á un proyecto tan importante para 
el ejército español, digno por muchos conceptos de 
que so le atienda y considere. 

ESTRANJERO. 

La relación do los sucesos de la China llena hoy 
en su mayor parte las columnas de los periódicos 
estranjeros. 

En París ocupa por el momento la atención g e 
neral. 

Ningún detalle de importancia podemos, sin em
bargo, añadir á los que comunicamos ayer á nuestros 
lectores sobro esta cuestión. 

Las noticias relativas á política interior que reci
bimos de Francia también carecen de interés. 

El Monitor publica un decreto nombrando á mon -
sieur Troplong presidente del Senado para la legis
latura de 1861. 

Se espera ver de un momento á otro aparecer en 
el mismo periódico oficial el decreto que relevará á 
los periódicos de todas las condenas judiciales en que 
han incurrido hasta el dia. 

Con este motivo, el movimiento de la prensa se 
aumenta visiblemente; varios escritores qne habían 
abandonado las luchas periodísticas vuelven á tomar 
la pluma, y se prejiara una era de discusión que no 
sabemos lo que durará. 

Entro tanto, se asegura, ya de una manera posi
tiva, que M. Proudhon ha sido indultado de la pena 
que los tribunales le impusieron cuando dio á luz su 
última obra titulada De la justicia en la Revolución 
y en la Iglesia. 

La manía de los folletos sigue progresando en la 
capital del vecino imperio, A la Roma contemporá
nea de Edmundo About, quo cada dia se lee con mas 
interés, seguirá un folleto do M. Williams Sénior 
que ya está en prensa, yquellevapor título La Tur
quía contemporánea. 

Y apropósito de folletos. En una correspondencia 
de Berlín se anuncia quo la traducción alemana del 
quo apareció no há mucho bajo el epígrafe de El 
Emperador Francisco José y la Europa, ha causado 
una grande impresión en aquella capital. Sin embar -
go, la misma correspondencia añade que noticias de 
Viena, dignas del mayor crédito, aseguran que el 
emperador no consentirá ni aun que esta ciiestion se 
discuta. No resta, dice, medio alguno de hacer que 
Fraucisco José acepte la idea de cesión, si la opinión 
pública do Austria no se pronuncia por olla de una 
manera decidida é irresistible. 

Entretanto la idea do la cesión ó compra del V é 
neto coiiío desenlace de la cuesilon italiana so pro
paga y adquiere de dia en dia mas partidarios. 

Algunos señalan á M. Cobden como el encargado 
oficioso de sondear el terreno en la corte de Viena, y 
prepararlo para esta cuestión. No sabemos qué gra
do de certeza llene esta noticia, atendido que este 
personaje so encuentra actuaUnonto en la Argelia en 
donde so dijo pasaría algunos meses restableciendo' 
su salud. 

También el telégrafo anuncia quo lord Bloomfield 
y lord Loftus han sido llamados á Londres para con
ferenciar con el gobierno. El mismo despacho qne da 
esta noticia dice que se trata de conferenciar con es
tos dos conocidos diplomáticos acerca del referido 
asunto. 

Francisco II continúa en Gaeta, aun cuando algu
nas correspondencias hablan de la salida de su espo
sa y de algunos otros personajes. No hay duda que 
el díseolací de esta cueslim se aproxima, pues aun
que los rumores de una suspensión de hostilidades 
no so h'io confirmado do una manera positiva y que 
no deje lugar á duda, no so puede por manos de co
nocer quo, vista la nueva actitud de la Francia, la 
resistencia parece, si no imposible, inútil. Como d e 
jamos dicho, esta parte del gran problema toca á su 
fln; poro queda aun en pié la de ma? difícil reso
lución. 

Aludimos á Roma. 
En esta capital la opinión se halla completamente 

dividida, aun entro los pri ueros personajes de la 
corte pontificia. Mientras los unos opinan porque el 
Papa abandone á Roma y protesto de este modo 
contra la violencia do que es víctima, otros desean 
contemporizar en lo posible con las nuevas opinio
nes, plegarse á las circunstancias y entrar en tratos 
con el rey de Cerdeña. 

Entretanto, el cardenal Antonelli, colocado entre 
los dos estremos, pugna por mantenerse on espec-
tativa. 

Esta, sin duda, es la senda que siguo el Padre 
Santo, que últimamente ha decretado un breve crean
do una medalla destinada á recompensar á los defen
sores do la silla pontificia. 

Casi al mismo tiempo que este documento, ha vis
to la luz pública otro de muy distinta índole. 

En efecto, Mazzini ha redactado y hecho publicar 
los Estatutos fundamentales de la asociación de uni
dad nacional. 

Hé aquí el pensamiento de estos Estatutos, quo 
oslracta uao do nuestros apreciables colegas de la 
tarde:-

«Bn ellos, dice, que lo que le ha impulsado á fundar 
esa asociación, es la necesidad de crear un medio lo.-
gal y constante de espresar los deseos, los pensamien
tos y la voluntad de la nación. El objeto de la asocia
ción es llegar á la unidad nacional, contribuyendo con 
todas sus fuerzas á la realización práctica y completa 
del programa del general Garibaldi, y á la unidad de 
la nación con Roma por capital; reunir y dar á cono
cer por todos los medios legales que tenga en su ma
no los deseos del país, en cuanto á su organización in
terior y estéiior; estimular la educación social y polí
tica de las clases obreras. Uno de los centros de la aso
ciación queda establecido en Ñapóles, en tanto que no 
pueda ser trasladado á Roma, que es el centro natural 
de la Italia. 

Todos los ciudadanos italianos pueden ser socios, con 
tai que acepten el programa y no sean escluidos de la 
asociación por causa do inmoralidad. 

Nadie podrá entrar en ella sin íeir propuaáto por un 
socio, y sin someterse á las reglas ie4t£fflileei<fe3 en so
ciedades análogas. La dirección central la ejercerá un 
comité compuesto de cinco miembros á lo mas, que se 
renovarán por partes cada tres meses, y de cinco se
cretarios elegidos de la misma asociación. Ademas de 
la dirección, habrá tres secciones distintas, quecorres-
ponderáin á cada uno,de los tres objetos de la asocia
ción, presididas respectivamente por un Individuo del 
consejo central. Cada provincia tendrá un comité filial 
central, basado sobre el mismo reglamento. Cada so
cio pagará una contribución mensual, que será de un 
carhno para los obreros, y nunca bajará de seis carli-
nos para los demás.» 

Como verán nuestros lectores, los mazzinianos no 
pierden ripio y tocan toda clase de resortes para di
vulgar sus ideas. 

Ante este partido la posición del gabinete sardo 
no deja de ser embarazosa. Vé sus progresos y no 
puede aitajarios, merced á las especiales circunstan
cias que le rodean. 

Entretanto cunde el descontento y so saca partido 
do todo para aumentarle. Por desgracia hay motivos 
reales y ap. rentes. 

La miseria y la supuesta ingratitud del Piamonte 
para coa Garibaldi son un tema fecundo de murmu
raciones y diatribas contra Cavour. 

Ahora bien, uo periódico cstranjcro pregunta y 
nosotros no podemos pOr menos de preguntar coú 
él: ¿Garibaldi permanece ageoo á este movimiento? 
¿Lo impulsa? ¿Lo condena ó le deja seguir su curso 
hasta saibor qué partido debe tomar? So ignora. Pero 
no hay duda do que ahí está el quid de la dificultad 
en este asunto que amenaza tomar grandes propor
ciones era el porvenir, 

{Gorrespondenoia particular de EL CONTEMPORÁNEO,) 

PARÍS 16 de diciembre. 

So ha iflrmado la paz con China. Anoche circulaba 
esta noticia en los teatros y hasta en el foyer de la 
ópera. Kl iíoniteur la confirma esta mañana. El des--
pacho h% venido por San Petersburgo, siendo trasmi
tido por M. de Montebello, nuestro embajador en 
aquella corte. La paz se Armó el 26 de octubre. 

Saludemos este hecho de armas llevado á cabo por 
un ejército de 10,000 hombres en el corazón de un im
perio de 300 millones de habitantes y en una ca^tital -
que cuenta tres millones de estos. 

Si el tratado con China es formal, lo cual no me 
atrevo á asegurar, sus consecuencias serán muy •ven
tajosas. Nuestro presupuesto quedará descargado del 
poso de una guerra en tan lejano país y tal vez nues
tro comercio encuentre nuevos mercados en eles':re-
mo de Oriente. 

Es preciso que las negociaciones hayan sido muy 
decisivas para que los aliados empezaran por evacuar 
á Pekín. No sabemos si este tratado no ocultará un 
lazo; pues de los chinos todo debe espetarse. 

Para celebrar el triunfo do la alianza anglo-france-
sa, ha tomado el emperador una decisión muy liberal 
para los ingleses, que en adelante podrán entrar y 
circular en Francia sin necesidad de pasaporte. 

Este faivor es tanto mas precioso, cuanto que los 
franceseai no pueden entrar en su patria sin presentar 
un pasaporte estranjero. Sin ser anglomano Luis Na
poleón ha sentido siempre una inclinación hacia el 
pueblo iniglés, que le dio hospitalidad; con este privi
legio ha querido reconocer la deferencia y la Cortesía 
de los ingleses para con la emperatriz. 

En vista de esta manifestación de simpatía y cordial 
inteligencia, todos preguntan por qué se impidió el 
viaje de los voluntarios ingleses á París,-Confesamos 
que la alianza inglesa es mas política que popular. 

M. Liutoines, candidato ministerial, na SldO nofflDra-
do diputado de los Alpes. El número de los votantes 
que se han abstenido de emitir su sufragio ha sido 
muy considerable, especialmente en Niza; pero los dis -
tritos ranales han obtenido la mayoría. 

En Sab)oya, donde la administración creyó poder 
cf nservarse neutral, las abstenciones han sido lúenos 
numerosas y los candidatos afectos al gobierno no han 
obtenido menos votos. 

Por lo demás es preciso esperar algún tiempo para 
que el nuevo régimen funcione con regularidad. Mon-» 
sieur do Pcrsigny ha dicho que la libertad necesita 
aclimatarse, y los empleados parece que temen una 
derrota de la autoridaf en cada triunfo de la opinión. 

Ka. Bardóos la autoridad ha cedido graciosamente y 
el prefecto ha concedido á La Oironde la autorización 
para que se vendan sus números por las calles. 

En Marsella se ha renovado mas calorosamente que 
nunca la «uestion municipal. Se ha formado un comité 
electoral, y esto ha circulado una candidatura sin co
nocimiento do la prefectura. Verificóse una reunión 
preparatoria, como en los buenos tiempos de las lu
chas electorales, y entre algunos oradores se dejaron 
oír M. Clappier, antiguo diputado por las Bocas del 
Ródano. 

Según dicen, M. de Maupas ha decidido no oponer-
S8 á esta manifestación apoyada por el Semaphore coa 
talento é independencia. 

Las noticias de Italia, ó son repetidas ó contradicto
rias. La agencia Renter cree saber que Gaeta será 
evacuada si no lo ha sido ya,* y que las grandes po
tencias han intervenido entre ambos príncipes beli
gerantes para arreglar los términos dé la capitula
ción. 
' Por otro lado se anuncia que Francisco II se dirige 
á Roma para reorganizar su ejército, una parte del 
cual ha regresado á sus casas, y provee de reclutas 
para la guerra civil. 

¿Iráásucederseá la Vendée romana, una Vendée 
napolitana? 

Mal medio será este para conseguir la unidad I ta- ' 
liana. 

{Gorrespondenoia particular de Et GONTEHPORÁNSO.) 

PARÍS 17 de diciembre. 

Aun na tenemos detalles de las cláusulas del trata
do de paz con la China, ni del guarismo de la índem -
nizacion. 

La Patrie desmienta esta noche la noticia de lâ  
próxima evacuación de la provincia de Viterbo, ocu
pada por los franceses; pero no desmiente el llama
miento de la escuadra francesa fondeada en Gaeta. 

Con la toma de Pokin se ha olvidado un poco la Si
ria, donde continúa reinando el orden, gracias á la 
presencia de las tropas francesas. Fuad-Bajá ha dis
puesto el desarme de los habitantes de Damasco, y 
quería hacer lo propio con los 500 argelinos de Abd-
el-Kader. Merced á la intervención de los comisarios 
europeos los bravos argelinos han conservado susí 
armas. 

Los asuntos de Ñápeles no se han terminado aun, y 
la soberanía de Francisco II se aferra con loable obs
tinación á aquel rincón de tierra, donde aun la reco-' 
nocen, y donde conserva su prestigio. 

Los desterrados nunca tienen razón: Fríincisco II 
y sus consejeros lo saben é intentan prolongar las ne
gociaciones. 

Aun cuando no quedase en Gaeta un solo soldado 
de Francisco II, faltarla aun mucho que hacer para 
que sea una verdad la unidad italiana. Queda en pié 
la cuestión de Roma tan delicada como difícil de resol
ver. No hay que entablar negociaciones para obligar 
á Su Santidad á abandonar la ciudad eterna: su per

sona no está amenazada, y es probable quo eí ejérci
to del Piamonte pueda penetrar en Venecia antes que 
se instale en el Qñirinal el trono de Italia. 

Le Gonstitutionnell protesta esta mañana contra los 
asertos que contieaen los periódicos ingleses y contra 
las narraciones de las escenas de pillaje y .destruc
ción en que se dice han toaado parte los soldados 
franceses. 

Por honorde'niíeStra, bandera creemos én laprotes-
ta del periódico oficial; sin embargo, es un hecho muy 
grave el que los daños causados por los europeos sean 
considerados ooíuoel equivalente de una parte de la 
indemnizacian que deben pagar los chinos por los 
gastos de la guerra. 

Es sensible que los europeoSi se hayan dejado arre
batar por el esííífitü ,dé represalias: 

A p ropósitó'del üfoftiíeur circula elrumor siguien
te: dícese qüc el periódico oflteial va á sufrir una tras-
formacion reclamsda por el nuevo régimen de la pren
sa. Contendrá un boletín político y artículos que, sin 
tomar el carácter de la polémica, invadirán el terreno 
de una amplia discusión. Esta trasformacion disminui
rá grandemente la importancia de los periódicos semi-
oficiales ú oficiosos. 

Se asegura que de quince dias á esta parte se han 
recibido en el ministerio del Interior niuohas solicitu
des pidiendo autorización para publicar periódicos 
políticos y financieros. 

Hoy se ha celebrado Consejo de ministros presidido 
por el emperador; y se asegura que el número de las 
personas que asisten á estos censejos va á ser aumen
tado. Por este medio trata el emperador de iniciar et 
mayor número posible de hombres eminentes en la di
rección superior de los asuntos y en el pensamiento ín -
timo de su gobierno. 

Hace en París un tiempo horiíorosoi de un mes á esta 
parte no hemos visto el menor rayo de sol: reinan en 
absoluto la lluvia y la niebla. Las aguas del Sena han 
invadido los muelles, á pesar de los enormes trabajos 
de canálizacibn emprendidos desde hace machos años. 
Esto, no obstante, hace mucho frió, y los pocos ronda
dores q ue ayer á ntedia noche discurrían por los bou -
levarás ae quedaron sorprendidos al ver enrojecerse el 
cielo con algunos rayos luminosos. 

Hace algún tiempo se dice que M. Scribe abandona 
la carrera dramática y se retira á bastante distancia 
de París, vasto teatro de sus triunfos. ¡Error! M. Scri
be no ha pensado jamás en descansar, y la prueba la 
tenemos en que está haciendo un drama de la novela 
inglesa Guif Livingtone, pifblicáda en el folletín del 
Moniteur. 

Se habla de una comedia en cuatro actos, cuyo au
tor se ignora, llamada á tener un gran éxito de ac
tualidad. Se titula. Les fils de Mlle. Olympe^ 

El teatro del Vaudeville ha admitido otra comedia 
de M, Victorien Scardon: Les femmes fortes. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la REINA nuestra señora (Q. D. G.) y su au

gusta real familia continúan en esta corte sin nove

dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA G03GR>ÍACI0N. 

REALES DECRETOS. 

Habiendo renunciado D. José Fernandez del Cueto 
el cargo de diputado á Cortes por el distrito de xVIa-
dridejos, provincia de Toledo, vengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1816 y su adicional 
Je 16 de febrero de 1849. _ 

Dado en palacio á diez y. nueve de diciembre de mil 
och'ociéntos sesenta.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

Habiendo renunciado D. Cipriano del Mazo el cargo 
de diputado á Cortes por el distrito de Egea de loa Ca
balleros, provincia de Zaragoza, vengo en mandar que 
se proceda á nueva elección en dicho distrito con a r 
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de febrero de 1849. 

D do en Palacio á diez y nueve de diciembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

Sección de orden público.—Negociado 3."—Quintas. 

En uso de las facultades que concede al gobierno la 
ley de 15 del actual por la quo se decreta una quinta 
de 35,000 hombres correspondientes al alistamiento y 
sorteo de 1861, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se convoque para el dia 1." de ene
ro próximo lá diputación dé esa provincia, con el ob
jeto de que proceda á practicar entre los pueblos de 
la misma el reparto del cupo, que le corresponda en 
dicho reemplazo. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos coasiguientes. Dios guarde á V. S. mu-
chostaños. Madrid 16 de diciembre de 1860.—Posada 
Herrera.—Señor gobernador de la provincia de 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
RBAIES DECR'rrOS. 

De conformidad con loque me ha propuesto el mi
nistro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.'̂  Se amplía la autorización concedida 
al banco de Bilbao por el art. 3." del real decreto de 
19 de mayo de 1857 que fijaba el capital social efectivo 
en 8 millones de reales, para que pueda elevarse has" 
ta la suma de 10 millones de reales. 

Art. 2." líos 2 millones de reales en que ha de 
consistir el aumento del capital del Banco se realiza-
zarán por tUedio dé la emisión de 1,000 acciones de 
á 2,000 rs. cada una. • 

Art. 3." El ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones convenientes para la ejecución de este decre
to, dentro de lo establecido en el art. 2." de los esta
tutos del Banco. 

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 

De conformidad con lo que me ha propuesto el mi
nistro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros, vengo .en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se amplia la autorización concedida 
al Banco de Jerez de la Frontera por el art. 3.' del 
real decreto de 14 dé octubre dé 1859, que lijaba su 
capital efectivo en 3 miUones de reales, para elevarlo 
hasta 6 millones de reales. 

Art. 2.° Los 3 millones de reales en quo ha de con
sistir el aumento del capital del Banco se rea izarán 
por medio de la emisión de 1,500 accioues de á 2,000 
reales cada una. 

Art. 3." El ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones convenientes para la ejecución de este decre
to, dentro de lo establecido en el art. 17 de los esta
tutos del Banco. 

Dado en Palacio á treinta de noviembre de rail 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 
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Ú3 cariíorinidail con lo que me ha propuesto el mi
nistro de Haoioada, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de ministros , vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo 1.* Se amplía la autorización csncedida al 
Banco d'e Santander en el art, 3." del real decreto de 
l 5 do mayo de Í85Í, que fijaba el capital social efect i
vo del mismo en 5 millones de reales, para que pueda 
elevarse hasta la suma de 7 millones de reales. 

Ar t . 2," Las 2 millones de reales en que h a de c o a 
sistir el aumento del capital del Banco se real izarán 
por medio de la emisión de 1,000 acciones de á 2,000 r s . 
cada ana. 

Art. 3.'* El ministro de Hacienda dictará las dispo-
sifiidncs óonyenientes para la ejecución de este d e c r e 
to; deniro de las prescripciones del ar t . 2." de los e s . 

• tatutos del Banco de Santander . 

Dado en Palacio á treinta de n>v¡e!nbre de mil 
ochoBÍentos sesenta.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverr ía . 

MINISTERIO DE M \ R I N A . 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: Queriendo la Reina (Q. D. G.) legalizar 
lá 8Ítua,eion de los oficiales qué, desempeñan los cargos 
de ayudantes personales de los jefes superiores de la 
armada, y señalarles un distintivo que esté en a rmo
nía con el que Usan en el ejército los ayudantes d e 
campo, ha venido en resolver que la prerogativa de 
ayudante personal solo corresponderá usarla en ade
lante á los jefes de la armada que á continuación se 
espresan: 

Ministto de marina, capitán general de la a r m a d a , 
éapitatieS genérales de depar tamento , comandantes 
generales do apostaderos, de escuadras y de divisiones 
de fuerzas navales. El ministro de Marina y el capitán 
general de la a rmada podrán elegir su ayudante p e r 
sonal entre los jefes y oficiales de las clases desde sub
teniente á teniente coronel inclusive de artillería ó i n 
fantería de marina, asignados á la escala de reserva , 
ó desde alféreces de navio á capitán de fragata de los 
de dicha escala ó de la de activos. Los ayudantes de 
los capitanes generales de los departamentos y co
mandantes generales de apostaderos serán de las cla
ses de subteniente á capitán, ó de alférez á teniente de 
navio de las escalas indicadas en el párrafo anter ior . 
Los comandantes generales de escuadras y divisiones 
elegirán sus ayudantes de la clase de tenientes ó alfé
reces de navio de la escala activa si fuesen tenientes 
generales, y de la de alféreces de navio precisamente 
si fuesen jefes de escuadra ó brigadieres. Aunque un 
mismo jefe reúna á la vez dos de los cargos enuncia
dos, no podrá por ello tener mas que un ayudante 
personal. 

Estos destinos serán de real nombramiento á pro
puesta de las jefes á cuya inmediación h a y a n de ser
virse. Los ayudantes personales no podrán usar otro 
uniforme que el señalado á los cuerpos á que perte
nezcan, sin que por pretesto alguno les sea tolerada 
la menor alteración en ninguna de las prendas de que 
aquel se compone. Como distintivo de su cargo lleva
rán pendientes del hombro derecho cordones de oro 
los ayudantes de oficiales generales, y de plata los 
que ío fueren do brigadieres, iguales á los señalados 
en real orden de 7 de agosto último, cuya copia es 
adjunta, para los ayudantes de campo del ejército, con 
la única diferencia de suprimir los pasadores dorados 
sobre el cabete . 

De real orden lo digo á V. E. para conocimiento de 
eaa corporación. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 12 de diciembre de 1860.—Zavala.—Señor 
presidente de la jun ta consultiva de la Armada. 

Excmo. Sr.: De conformidad Cotilos pareceres ra
zonados y unánimes de osa j un t a consult iva, del ca
pitán general del departamento de Cádiz, subinspec
tor del colegio naval y del director de este estableci
miento, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que el tercer jefe del mismo sea en adelante vOcal na
to de la j un t a facultativa de que t ra ta el ar t . 142 del 
reglamento, en sustitución de uno de los tres profeso
res que hoy la componen; debiendo procurar el direc
tor del referido colegio que en los dos profesores res
tantes, que continuarán siendo de su elección, h a y a 
el menor movimiento posible cuando hubiere de 
constituirse la espresada jun ta para los exámenes se -
mestrales. 

De real orden lo digo á V. E. para noticia de esa 
corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. M a 
drid 14 de diciembre de 1860.—Zivala.—Señor p res i 
dente de la j un t a consultiva de la Armada. 

Excmo. Sr.: Persuadida la Reina (Q. D. Q.) de que 
el derecho á situación de reemplazo concedido en real 
orden de 29 de junio último al auditor en comisión del 
juzgado de marina en esta corte, D. Santiago Aguiar 
y Mella, no está de acuerdo con los preceptos de la 
real orden de 8 de julio de 1859, que hizo ostensivos 
á los individuos del cuerpo judicial de la Armada los 
beneficios que la ley de presupuestos de 1859 otorgó á 
los funcionarios del cuerpo jurídico militar, ha venido 
en disponer que se considere sia efecto la citada real 
resolución de 29 de junio del corriente año. 

De orden de S. M. lo digo á V. E. para noticia de 
esa corporación y demás fines. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de diciembre de 1860.—Za-
vala.—Señor presidente de la j u n t a consultiva de la 
Armada. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE U L T R A M A R . 

RSAL ORDEN. 

Fomento.—Isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: Env i s ta de lo propuesto por V. B. en 
carta núm. 435 de 12 de setiembre' do 1857, re la t iva
mente al establecimiento provisional en esa ciudad de 
un observatorio físico-meteorológico; oído el real Con
sejo de instrucción pública, y de acuerdo con el C o n 
sejo de ministros, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer lo siguiente: 

Primero. Se crea definitivamente en la ciudad de 
la Habana un Observatorio físico-meteorológico bajo 
la inmediata dependencia de V. E. , debiendo estable
cerse en el local que se juzgue mas á propósito para 
que pueda llenar su científico objeto. 

Segundo. Este instituto se compondrá de un direc
tor con 3,000 ps. de sueldo anual , de un ayudante p r i 
mero con 1,200, de un ayudante segundo con 1,000 y 
de un conserje-portero con 240. 

Tercero. Se asignan para compra de los instru-
mentf.s y aparatos adecuados á los fines del Observa-

Jor io 4,000 ps. por una sola vez, y 1,000 ps. anuales 
para atender á la conservación y mejora de aquellos y 
á los domas gastos del material del estableaimiento, 
iacluao el de la publicación de un Anuario en que so 
consignen las tareas del mismo á fin de poderlo distr i
buir á las corporaciones científicas de España y del 
estranjero. 

Cuarto. Las obligaciones del director y emplea 
dos, los trabajos del Observatorio, la disciplina y el 
régimen del mismo se sujetarán á lo dispuesto en el 
adjunto reglamento. 

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 8 de diciembre de 1860.—O'Don-
nell.—Señor gobernador capitán general de la isla 
de Cuba. 

BE6LAMENTO 
PARA B t RÉOlMSm DEL OBSKHVATOaiO F Í S I C O - M S T E O R O L Ó G I C O 

DE LA HABANA. 

C A P I T U L O 1. 

Objeto del Observatorio. 

Artículo 1." Tiene por objeto el Observator io , 
adtimas de los trabxjos consiguientes á estos i m p o r 
tantes establecimientos, eonsagiir todos los da to s 
científicos que pueden enriquecer las ciencias en las 
posesiones españolas de A-merici. 

Art . 2." Sa harán diariamente en este inst i tuto, y 
á diferentes horas observaciones barométricas, t e rmo-
métricas, hidroniétrioas, p luvionétr ic is , e l ee t romé-
tricas y ananométricas. 

Art . 3.° Las observaciones termométricas se h a 
rán al sol y á la sombra, lo mismo que en esposScio -
nes ventiladas y sin ventilación. 

Art . 4." So harán con part icularidad observacio
nes electrométricas durante las tempestades. 

Ar t . 5." En las observaciones ananométricas se 
calculará la fuerza, la duración y la velocidad del 
viento. 

Ar t . 6." En las observaciones hidrométricas se 
calculará la tensión do los vapores atmosféricos. 

Art . 7.* Se describirán simétricamente los huraca
nes. Se anotarán las t ronadas y casos de rayos que su
cedan en la Habana, lo mismo que los relámpagos sin 
truenos y truenos sin relámpagos. Se avorigaaráin y 
consignarán los casos de granizadas. Se dará la re la 
ción de los terremotos acontecidos en cualquier pun to 
de la isla. 

Art . 8." En ciertos dias del año, señalados en la 
meteorología por la aparición del mayor número de 
estrellas cadentes, se harán durante toda la noche 
las observaciones que requiera este órdeft de fenó
menos. 

Se dará cuenta del estado del c ie lo , se estudia
rán las nubes y se determinarán sus formas y di
rección. 

Se anotarán los meteoros luminosos conocidos con 
los nombres de arco iris, paralias, luz zodiacal etc. 

Art . 9." El año meteorológico empezará en 1.° de 
diciembre como es costumbre en Europa. 

C A P I T U L O I L 

Del director. 

_ Art . 10. El director es el jefe del Observator io fí
sico meteorológico, y como tal tiene atribuciones pro
pias en todo lo relativo á las operaciones y trabajos 
científicos que so ejecuten en el mismo. 

Art . H . Dependerá en todo lo que no tenga r e l a 
ción con las aplicaciones materiales do la ciencia, del 
gobernador capitán general , como vice-real pa t rono 
do estudios. 

Art. 12. Es el inmediato responsable de todas las 
máquinas y enseres del Observatorio, á cuyo efecto 
deberá firmar un inventario de dichos objetos, que se 
archivará en el gobierno superior civil, remitiéndose 
un duplicado á la dirección general de Ul t ramar . 

Art . 13. A fin de cada mes remitirá el director al 
gobierno superior civil de la isla un estado de sus o b 
servaciones, presentando la tabla diaria de las mis 
mas, calculado el término medio; y á fin do año un r e 
sumen de dichas observaciones, incluyendo igualmen
te el cálculo del término medio de los doce mcises 
trascurridos. 

Ar t . 14. P a r a que el informe mensual del d i r ec 
tor abrace cuantos adelantos haga la ciencia, cuidará 
de imponerse de to las las novedades meteorológicas 
acaecidas en los diferentes puntos de la isla y de l a s 
Anti l las. 

Ar t . 15. La relación anual será acompañada de 
notas instructivas y comparaciones con los años an te
riores, señalando las caucas probables de los aconteci
mientos estraordinarios. 

Art . 16. Todos estos datos con las tablas y los in
formes se pasarán á la sociedad económica de Amigos 
del País , á fin de que pueda publicarlos en sus 
anales. 

Art . 17. En los casos estraordinarios de epidemia 
informará el director, con destino á los ana les de la 
sociedad económica, acerca del estado normal ó a n o r -
mal de la atmósfera. 

Ar t . 18. El director se pondrá en correspondencia 
con las principales estaciones metoreológicas de Euro
pa y América para poder con su consulta mantenerse 
al nivel de los progresos de la ciencia, y juzgar con 
mas acierto sobre alguno? fenómenos generales , como 
son los que dependen de los vientos. 

Art. 19. Observará la emigración do las aves pail-
mípedasy de ribera, anotando el dia y la hora que p»a-
san por la isla y la dirección que llevan. Hará Isas 
mismas observaciones cuando estas aVos vuelvan a 
las regiones del Norte. 

Art . 20. En general hará también el director to 
das las observaciones que puedan conducir á fijar la 
topografía media y agrícola del país, y so ocupará, en 
cuanto sus atenciones so lo permitan, en todo lo que 
interese á la física en general del globo en las regio
nes intertropicales. 

Ar t . 21 . El director remitirá todas las observacio
nes hechas hasta ahora sobre la meteorología cubana 
diseminadas en varios libros y periódicos, y acerca de 
su cómputo ha rá las observaciones oportunas para en
riquecer los datos científicos que vaya adquiriendo el 
Observatorio. 

Art . 22. Reunirá también los datos que sirvan á 
calcular la influenciii del desmonte en el aumento ó 
disminución de las aguas de lluvias y en la t empera 
tura de Jos iugaces desmontados. 

Ar t . 23 . Ent re las comunicaciones meteorológiccas 
que el director dirija al gobierno superior civil p a r a 
ser incluidas en los anales de la sociedad económica 
indicará las que son de un interés particular para los 
qufi cultivan la ciencia, y con ellas se formara un B o 
letín meteorológico que la sociedad remitirá á las cor
poraciones científicas nacionales y estranjeras. 

Art. 24. El director estará obligado á esplicar un 
curso anual de meteorología, ora en el edificio en que 
esté situado el Observatorio, ora en la Universidad, ó 
en cualquier otro establecimiento público, con acuer
do en este último caso del gobernador capitán general 
como vice real patrono de estudios. Evacuará t a m 
bién los informes que el gobierno le pida, y se enca r 
ga rá do las observaciones y trabajos especiales que le 
encomiende. 

Art . 25. Siempre que por algún acontecimiento 
especial y que interese á la ciencia disponga el go
bierno que el director haga viajes á cualquiera de las 
naciones de Europa <S América, ó al interior de la isla, 
el director está obligado á prestar este servicio. 

Art . 26. En estos casos recibirá una gratificaciin 
-de viaje, que so señalará según la importancia que 
aquellos tengan. 

Art . 27. También podrá el director, por amor á 
la ciencia ó por considerarlo conveniente para el estu
dio de las variaciones atmosféricas y domas ramos de 
ella, solicitar una salida anual á algún punto de Eu
ropa, América ó del'interior de la isla. 

En Cite caso deberá esplanar su pensamiento en el 
escrito solicitando la autorización al gobernador cap i 
tán general , el cual resolverá oyendo á la sociedad 
económica. 

A.rt. 28. P a r a estos viajes no se abonará la gra t i 
ficación á que se refiere el a r t . 26, pues deberá ser de 
cuenta del director. 

Art . 29. Las ausencias del director no deberán di
latarse por mas de cuatro meses, y solo podrán esce
der de este ti jmpo cuando la comisión sea por encargo 
'especial del gobierno. 

Art . 30. Siempre que el director haga una escur-
sion científica, presentará á su vuelta una memoria 
circunstanciada de cuantas observaciones y trabajos 
h a y a practicado. 

CAPITULO m . 

De los ayudantes. 

Art. 31 . El ayudante primero será nombrado por 
el gobierno á própun-sta del gobernador capitán g e 
neral, oyendo al dirjector del Observatorio, y el se
gundo á propuesta de este por el gobernador capitán 
genera l . 

Art . 32. Los .lyudantos estarán >i las inmediatas 
órdenes del director, y le sucederán por el orden g c -
rárquico establecido para los demás funcionarios pú
blicos. 

Ar t . 33. Los a y u d a n t e s , ademas de practicar 
cuantos trabajos les ordene el director como jefe supe
rior de los mismos, le auxiliarán en las observaciones 
horarias y en cuantas operaciones exijan ki presencia 
de dos observadores de día ó de noche, ya simul
táneamente en una misma localidad, ya en puntos d i 
versos. 

Ar t . 34. También estará á cargo do los mismos 
el atender á la parto mecánica de los aparatos grá
ficos, cuidando do que funcionen con regularidad. 

Art . 35. Reducirán á cifras cada veinte y cuatro 
horas las observaciones horarias que suministran las 
curvas del ananómetro, del barómetro y del termó.ne-
tro gráficos, comparando estos resultados con el do 
los demás instrumentos, agrupando el conjunto con,si-
derable de observaciones heclias diariamente por me
dio de estados numéricos diferentemente combina
dos, consignando después en otros registros lasaeiáuc-

ciones teóricas que de ellas se hubieran sacado; y final
mente, poniendo estas indicaciones en paralelo con 
las de los dias anteriores y siguientes, todo con el o b 
jeto de seguit la marcha de cada fenómeno ó del con
junto de ellos en sus diversas evoluciones horarias, 
mensuales, anuales y hasta seculares. 

Art . 36. Será cirounstanoia necesaria que por lo 
menos uno de los dos ayudantes sapa escribir al dic
tado en lengui francesa é inglesa para l levar l a c o -
respondencia del director, ó tomar capia de las car tas 
escritas por el mismo. 

Art . 37. Los ayudantes a l ternarán en el servicio 
de noche según lo acuerde el director. 

CAPITULO IV. 

Del portero. 

Art. 38. El portero-conserje será nombrado por 
el gobernador capitán general, á propuesta del di
rector . 

Art . 39. Tendrá su residencia fija en el Observato
rio, y será responsable de que nadie penetre en el lo
cal de las operaciones científicas sin permiso del di
rector. 

Art . 40. Estará á su cuidado la par te material de 
limpieza de instrumentos, en la forma que se le pre
venga por el director y por los ayudantes . 

Art. 41 . Vigilará por todos los efectos del Obser
vator io, según es consiguiente al cargo que d e s 
empeña. 

Art . 42. Estará á su cuidado el alumbrado y todas 
las demás faenas materiales que le encargue el direc
tor y tona;an relación con ol establecimiento. 

Art . 43, Los sobrantes q le resulten de la consig
nación para gastos de material se aplicarán á la me
jora de los instrumentos y á la compra do dichos nue
vos, debiendo sor propiedad del Observatorio todo 
cuanto se adquiera, y remitir un duplicado del inven
tario de la existencia do instrumentos y apara tos á la 
dirección genera! de Ultramar. 

Art. 44. La compra de instrumentos y aparatos 
deberá justificarse con la correspon'iiente cuenta de su 
inversión, remitiendo igual nente un duplicado á la di
rección general do Ultramar. 

Art 45. Será objeto do un reglamento formado 
por el director y aprobado por el gobernador capitán 
general , cuanto concierne al régimen interior del e s 
tablecimiento. 

Madrid 8 de diciembre do 1860.—Aprobado por su 
majestad.—O'Donnell . 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

PARÍS 18. 

Austria redobla sus esfuerzos pa ra aumentar su es
cuadra en el Adriático, que será mandada por el a r 
chiduque Maximiliano. 

El gabinete de Viena no, parece dispuesto á acceder 
á los deseos del comité de Pesth, que ha pedido sus 
pensión de contribuciones hasta la reunión de la 
Die ta . 

El príncipe Couza ha dado una respuesta ambigua 
á Rusia, que se habla quejado de que prestaba su 
apoyo al part ido sardo. 

Los buques con pabellón sardo apresados en la e m 
bocadura del Danubio, se hallan en Sulina bajo la sal
vaguardia de las autoridades turcas. 

Le Gonstitutionnel, Le Pays y otros importantes pe
riódicos de esta desaprueban la insistencia de Bucha-
nan respecto á la compra de Cuba, y elogian á España 
por no querer vender la . 

Circulan varias versiones, todas inexactas , sobre 
las condiciones que exige el rey Francisco para la 
rendición de G a c t a . 

PARÍS 18. 

El Monitor de hoy publica un decreto imperial a m 
nistiando las condenas por contravenciones y delitos 
de la prensa . 

El mismo perrédico anuncia que por latvia de San 
Petersburgo se ha recibido un despacho del barón 
Gros, fechado el 7 do noviembre, confirmando la n o 
ticia de haberse firmado la paz con China . 

Según el mismo dospaclio, el ultimátum dirigido des
do Shanghai ha sido aceptado por los chinos, y se h a n 
cambiado las ratificaciones del t ra tado de T i e n g -
Tsin/?. 

Los chinos pagarán una indemnización de 60 millo
nes de francos. 

Queda autorizada la emigración de colies. 
Las iglesias, cementerios y sus dependencias que 

pertenecieron en otro tiempo á los cristianos espulsa
dos del imperio, serán devueltas. 

Se ha cantado en l a catedral de Pekin el Domine 
salvum. 

•o» 

PROVINCIAS. 

Del Irura^.-bat, tomamos lo siguiente: Pa rece que 
un labrador do las inmediaciones de Tolosa se dirigió 
á una feria llevando de la soga una vaca y le acom
pañaba una hija de corta edad. 

Vendida la vaca (y antes de ponerse en camino pa
ra regresar á su casería) le ocurrió entregar á la niña 
el importe. Puestos en camino, padre é hija fueron 
asaltados por dos hombres que asesinaron al infeliz 
casero con intento do robarle. Mientras consumaban el 
crimen, la niña echó á correr y se refugió en una ven
t a próxima, donde habiendo participado á los amos, 
ancgaiia en lágrimas,el hecho horrible de que era víc
tima su padre, no oon'-iguió conmoyer á los venteros, 
quienes por io contrario, diciendo á la pobre niña que 
no hacían nada á su triste padre, la encerraron en un 
cuarto quedaba a! campo. Apenas encorra la la niña, 
entraron los asesinos trayendo en hombros el cadáver 
de su infeliz padre. Nada hemos conseguido, puesto que 
no lleva el dinero, dijeron al entrar aquellos monstruos 
de la humanidad. Los venteros parece Isscontestaron, 
aquí está la niña que tiene el dinero. 

Discurriendo el modo de ocultar su crimen, acorda
ron quemar el cadáver, y al efecto prendieron fuego 
al homo. Acordándose empero de la infelia cr iatura, 
resolvieron ta'nbicn ¡qué horror! sacrificirla. Pero la 
Providencia velaba por aquella inocente alma, y lle
vó á sus oídos aquella inft'rnal sentencia que , en vez 
de petrificar !a sangre do sus venas, la dio aliento p a 
ra sal tar desde la ventana al campo, sa lvar ligera las 
heredades y entrar en la carretera, donde ¡y lié aquí 
la mano de Dios! halló una p.ireja de la Guardia 
civil . 

Eran los ángeles custodios de aquella criatura á 
quien el ciclo acababa de libr<ir de una muerte cuyo 
recuerdo hace te ublar do horror In ter rogada la niña 
por los guardias, le faltaba aliento y palabra para 
esplicarse: aplacada un tanto la congoja que la em
bargaba la palabra, pudo hacer comprender á la p a 
reja el hecho salvaje y bárbaro que so consumaba en 
la venta. 

Pocos momentos después, los guardias presencia
b a n aquel cadáver entre ;ado á las llamas del hor
no, y llenaban su bendita misión consolando á la 
c r i a t u r a , y entregando á la justicia á aquellos hom
bres , asesinos y cómplices, baldón del género hu
mano. 

—En Castellón han recibido con júbilo el anuncio 
oficial de la subasta del ferro-carril de Valencia á 
Tar ragona . 

— El Ins-tituto médico valenciano celebró sesión pú
blica ayer miércoles con el objeto de honrar la m e 
moria de los Sres. D. Vicente Puster , D. Carlos R i -
golii, D. AntonioGirc ía Sibor i t , D. Francisco Miner 
y Dr. D. Ignacio Vidal, fallecidos durante el año a c 
tual aCíiJémico. 

—En la noche del 16, dLu-nrito la representación, 
cayó del te lar del teatro de la Prince^!:^, da Valencia, 
uno de los operarios que trabajan en el mismo, dis lo
cándose los hueso,-) do atnbiis piernas y sufriendo g r a 
ves contusiones. 

—El di.a 17 llegó á Valencia el distinguido escritor 
dramático, D. Luis Eguiiaz. 

—En la socifiilad sevilianrt de Emulación y Fomento 
se ha presentado una proposición por un señor socio, 
para que se otorguen premios á las virtudes de las cia
ses menesterosas. 

—Dicen de Zaragoza que es t-m prodigiosa la acti
vidad queso ha desplegado en las obras de la quinta 
sección de la via férrea do Midrid á aquella capital , 
que en los 9 ó 10 kilómetros que comprendo el trayec
to q.io media entre los !)ucbi()s de Alh.araa y Ateca, 
so d.'i ocupación á mas do rail soisoio;itos jornaleros. 

—Varios pucblo;í de la provi.ieia de Ta r ragona han 
hecho esposicioiies á la autoridad superior de aquel la 

provincia, pidiendo la construcción ó reparación délos 
caminos vecinales. 

—Dicen de Tar ragona que han trascurrido ya ocho 
dias desde el en que se fué á oiqae el falucho cata lán 
que zozobró frente á la machina de aquel puerto. El 
buque permanece en el mismo panto, y es fácil que l a 
rezaga del viento del Sur lo llevo debajo de las o t ras 
embarcaciones y ocasiono desastres. 

—En el pueblo de Bujaraloz (Zaragoza) ha sido 
hallada una máquina de acuñar moneia falsa. El c u 
ño de doblones do cien reales en su parte del amber -
so, e? igual, aunque con algunas imperfecciones en la 
colocación del busto, grabado de las letras y aber tu
ra de las palmas , al do las monedas legales acuñadas 
en 1850, y la parte del reverso al que en las monedas 
legales se observen desde 1854 en adelante . 

—Por el gobierno civil do Zaragoza so ha enviado 
una circular á los alcaldes de aquella provincia para 
que ejerzan la mas osquisita vigilanoia en sus respec
tivos distritos, á fin de cortar los muchos robos y otros 
crímenes que de algún tiempo á esta parte se vienen 
cometiendo. 

—El dia 30 y 31 del actual son los señalados por el 
gobernador de Jaén para proceder á la elección de di
putado á Cortes en el distrito do Cazorla, vacante por 
renuncia del Sr. Serrano Bedoya . 

—Con fecha 18 dicen do Córdoba: En uno de estos 
últimos dias volvió á la vida dantro ya del a taúd y 
cerca del cementerio, una niña de corta edad. Los 
hombres que la conduelan notaron cierto movimiento 
en el cadáver, que creyeron al principk) era produci
do por el mucho viento que hacia; pero so convencie
ron de que no estaba muerta al verla abrir los ojos y 
levantar la cabeza. 

—El gobernador militar de Mila^^a'obsequióel jue > 
ves último al primer batallón del regimiento de San 
Fernando, llegado á aquella ciudad procedente de 
Tetuan, con un cuartillo do vino que se repartió en el 
rancho de la ta rde . 

—El espada José Rof'riguez (Pepete) ha sido escri
turado para la primera temporada de toros en Sevilla, 
con los picadores Bruno Azaña y Fuentes , y tres b a n 
derilleros. 

También so halla ajustado con su cuadrilla por seis 
corridas en el Puerto de Santa María, y según no t i 
cias, parece que iVIanuel Domínguez y su cuadrilla 
trabajará también en dicha capital . 

{Correspondencia particular de E t CONTEMPORÁNEO.) 

CACERES 17 de diciembre. 

Ayer, por fin, dispuso este ayuntamiento constitu
cional celebrar la función de despedida á la Virgen 
Santísima de la Montaña y t ras ladar la á su santuar io. 
Al efecto, se dijo una misa solemne, con sermón que 
predicó el joven D. Antonio Montoya, sobre el tema 
siguiente: Prodigios déla palabra divina en sus relacio
nes con la humanidad. Enumerar á V. lo escogido de 
las írasos y lo elevado de los pensamientos, seria ha
cer una débil pintura de este bello discurso, que causó 
en el auditorio sensación profunda. 

Ha mejorado el tiempo, y los sembrados empiezan á 
dar señales de v ida , después de lluvias tan conti
nuadas . 

L a política muerta; solo se cruzan las gestiones para 
los nombramientos de alcaldes, jueces de paz, etc. 

GACETILLA DE LA CAPITAL. 

Boletín religioso. Santo Tomás apóstol,^Este santo 
se l lamaba Didimo, que significa en griego lo mismo 
que Tornas en hebreo, esto es, mellizo; era natural do 
Galilea, do una condición pobre y oscura; habiéndole 
dotado Dios do un espíritu tan dócil, un corazón tan 
puro y una inclinación tan poco común, era la admi
ración de todas las gentes. En cumplimiento de su mi 
sión llevó la luz del Evangelio á los persas, raedos, 
partos, los pueblos de Carmania, Hircania, Bactriana 
e India: penetró también en la China é isla de Zei lan. 
Los pueblos del Brasil también se glorian de haber 
recibido de Santo Tomás la luz de la íé; y según es
cribe Metofrastos, pronto se vieron los maravillosos 
progresos de su ministerio, pues con sus modales apa
cibles y modestos, su vida pobre y mortificada, su pa 
ciencia y afabilidad, se comilió la benovolancia de to
dos estos pueblos. Murió pisado, mal t ra tado á golpes 
y atravesado con lanzas el año 75.—Es dia de misa,.— 
Témpora.—Ordenes. 

Güitos. Se ga a el jubileo de Cuarenta horas en la 
iglesia parroquial de San Lorenzo, donde por Iri ma
ñana á las diez habrá misa cantada: á la una se reza
rá el santo trisagio á la Beatísima Trinidad, y á las 
cuatro se ha rá procesión con el Santísimo para re
servar . 

En las iglesias de San Isidro, Santo Tomás, Carmen 
Calzado, Loreta y Nuestra Señora de Gracia, h a b r á 
misa cantada en honor de la Santísima Virgen. 

En la parroquia de San Luis continúa celebrándose 
la solemne novena de la Virgen de la O. A las diez 
habrá misa mayor con sermón, que predicará don 
Francisco Mazon de Solares: por la t a rde , á las tres y 
media, comienzan los ejercicios de la novena, y t endrá 
la plática D. Gregorio Montes, predicador de S. M. 

Termina la novena de Santa Lucía en la iglesia de 
San J u a n de Dios. A las diez habrá misa mayor con 
sermón que predicará D. Joaquín Corral , predicador 
de S. M.: por la tarde, á las cinco, tendrá ol sermón 
do despedida D. Juan Abdon. 

En las Trinitarias se practicarán por la t a r d e d e v o 
tos ejercicios espirituales con manifiesto y sermón, 
que preJicará el P. Cayetano Bailón de las Angustias. 

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de la 
Buena Dicha en su iglesia t i tular. 

£1 teatro HOAI se encuentra tan msil alumbrado, y se 
ve en él tan poco, que á consecuencia de la oscuridad 
han ocurrido en él varías aventuras, unas graciosas 
por su esprit, y otras terribles por sus consecuencias. 

Ent re las primeras citaremos la sorpresa que nos 
causó ver en un elegante palco á ciertas damas t an 
aristocráticas como lindas, leyendo La Discusión. 

Espantados con aquellas tendencias, á sor dobles 
sansculottes, nos apresuramos á informarnos de la cau
sa de aquella inconsecuencia, y lié aquí la contesta
ción que partió á un tiempo do difarontes labios. 

—Leemos La Discusión porque de ella nace la luz. 
Denunciamos á M. Bagier como propagandista de

mocrático . 

El gobernador civil de Madrid, cuya actividad en el 
desempeño de su cargo es bien conocida, *ha creído 
oportuno, y lo osen efecto, dirigirse á los habi tantes 
de esta capital , recomendándoles el cumplimiento de 
las disposiciones adoptadas para formar el censo de 
población. Insertamos á seguida la circular á que nos 
referimos, seguros de que tan celosa autoridad verá 
comoletamente satisfechos sus deseos: 

«HabUaiites de Madrid: En el día 25 de este mes so 
repart irán á los vecinos de Madrid, por los encarga
dos al efecto, las cédulas para formar el censo de la 
población, en cumplimiento de lo que dispone el rea l 
decreto de 31 de octubre último, las cuales se recoge
rán al siguiente dia 26. 

Tengo gran confianza en su buen sentido para que 
abrigue la mas pequeña duda de que so esmerarán e n 
llenar las casillas con claridad y especificación. 

En pueblos tan cultos como Madrid, no puede exis
tir la preocupación de que una estadística exacta per
judica en el repartimiento de las cargas públicas. Por 
esto rae limito á recordar el dia en que se han de r e 
partir , y en el que se han de recoger las cédulas de 
inscripción. 

Los agentes repartidores l levarán una autorización 
especial para que se les reconozca, firmada por el t e 
niente de alcalde del distrito respectivo. 

Para que todos sepan el modo de llenar las cédulas, 
se insertan á continuacion'los artículos del real decre
to de 31 de octubre, y de la instrucción de 10 de n o 
viembre últimos, que al público interesa conocer. 

Madrid 19 de diciembre de 1860.—El gobernador, 
presidente de la jun ta del Censo de la población, mar
qués de la Vega de Armijo.» 

Sigue el art . 6." del real decreto de 31 de octubre, 
que dice: 

«Serán castigadas con arreglo á las leyes las perso
nas que en la redacción de las cédulas ó en la forma
ción ó revisión de los resúmenes, cometan algún delito 
ó falta por malicia ó negligencia culpable, y la i n s 
trucción de 10 de noviembre para llevar *á efecto la 
formación del censo » 

El drama original El Eoo de la Carcajada, estrenada 
anoche en Novedades, tuvo mal éxito. En cambio fué 
bueno y merecido el de Juan i ta Alvarez , en el bailo 
de c a n c t e r que se ejecutó después del drama. Juan i t a 
Alvarez es una bailarina do mérito á quien está reser
vado ijn bello porvenir artístico. 

El Pueblo publicó anoche este despacho telegrifieo; 
Dicen que saldrá esta Pascua 

de serenata la unión, 
O'Donnell tocará el bombo, 
Posada Herrera el fagot 
y acompañarán los neos 
con acordes do violón. 

Si con una murga mas—se nos descuelga la unión,—. 
¿qué va á dejarle el gobierno—al pobre pueblo e s 
pañol? 

t . \ OCASIÓN LA PIIVTAN CALVA. 

Comedia en un acto. 

Personi.jes.-~T).B'irto\áo, D. Usté es . . . por nada 
un barbero y u n criado. 

ESCENA 1.* 

(Por nada y un barbero afeitándole.) 

Por nada. Afeítame el pelo pronta 
que, aunque el tiempo está muy frió, 
en afeitándome el mío, 
no tendré pelo de tonto . 

El barbero. ¿Le incomodo mucho? 
Por nada. Nada. 

¡Muy bien! ¡Creyéndote voy 
un industrial! 

El barbero. ¡Quíá! Si soy 
un barbero de posada. 

ESCENA 2 . * 

Entra un criado que ostenta en su librea un escudo 
lleno do monas en Campo de guardias. (1) 

El criado con 
muy poco res
peto. Mi señor aguarda abajo . 

Por nada (tem
blando.) ¡Jesús, María y José ! . . . . 

Que suba. 
El barbero (sa

cudiendo el 
paño.) Mándeme us té . . . . . 

Por nada (pro
pinándolo.) ¡Toma! ¡Yo premio el trabajo! 

ESCENA 3 . * 

Por nada solo, refregándose las manos. 

¡Qué pillo soy!.... Yo me amoldo 
á todo, y jamás me hundo 
Antes fui de todo el mundo, 
ahora soy d e D . Bertoldo. 

ESCENA 4 . " 

Entra D. Bertoldo con un periódico en l a mano, 
muy parecido por detrás al Diario de Barcelona. E n t r a 
tan cargado que viene cargado do espaldas. 

D. Bertoldo 
(con furor y 
mostrando el 
papel.) ¡So nos fué! ¡Voto á mil beyes! (2) 

Por nada (de 
rodillas.) ¡Perdón, perdón, soy un buey , 

pero os tengo mucha ley! . . . . 
D. Bertoldo 

(con orgullo.) ¡Quitad! ¡No entiendo do leyes! 
Por nada. Si yo lo hubiera sabido, 

no hubiera ese diario menos, 
porque y o 

D. Bertoldo. 
(furioso.) ¡Voto á mil t ruenos! 
(Con s e n t i -
miento.) ¡Un ministerial perdido!. . . . 

(Leyendo como para convencerse.) 
«Ministeriales no son.» 

(Convencido de la triste realidad, y con el puño l e 
vantado á Por nada.) 

¡Os voy á romper el a lma! _ 
Por nada ( le
vantándose.) D. Bertoldito, mas calma, ^ 

que aun existe Alejandrómos, 
D. Bertoldo. ¿Qué es eso? ¿Ya me amenazas? -
Por nada No pero. . . . á cargarme empieza..-.. 
D. Bertoldo 
(amenazando) ¡No t e juegues la cabeza!...-. 
Por nada 
(con inspira
ción). ¡Yo no juego, calabazas! 
(aparte.) (Dime con quién andas ¡pues!....) 
D. Bertoldo. ¡Por el Dios de las batallas, 

t e quitaré si no callas 
el turrón de fin de mes! 

Por nada (con 
osadía.) ¡Alejandrómos mo salva! 
D. Bertoldo 
(ap.) (Cuando con él me da celos ) 

¡Voy á arranear te los pelos! 
(Se precipita sobre el cráneo de Por nada, pero al ir 

á asirlo, se encuentra sin los bienes raices, y no s a b e 
mos si por miedo á Alejandrómos ó por lo cómico de 
la sitaacion, se echa á reír con gran beneplácito del 
delincuente, que esclama apar te : 

¡La ocasión la pintan ca lva 1 
(El recuerdo de una ocasión perdida atraviesa p or 

la mente de D. Bertoldo. Cae el telón.) 
Fin de la comedia. 

CORTES. 
SENADO. 

BRBSIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. 

Estracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de diciem
bre de 1860. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que la sétima sección 
había nombrado individuo de la comisión de presu
puestos al Sr. D. Hilarión del Rey, en reemplazo del 
Sr. D. Santiago de Tejada. 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Apolinar Sua-
roz de Deza ingresaba en la primera se "clon. 

Fué aprobado sin discusión el dictamen de la comi
sión de examen de calidades relativo á las del señor 
marqués de Santa Amalia. 

ORDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
ley de ascensos militares. 

Prosiguiendo la discusión del ar t . 50, dijo 
El Sr P R E S I D E N T E . ~ E 1 Sr. Mata y Alós cont i 

núa en el uso de la palabra . 
El Sr. MATA Y ALOS.—Ayer espuse las razones 

por las cuales conceptúo que en el cuerpo administra
tivo del ejército no es necesario ni conveniente el 
principio de elección para los ascensos. Manifesté t am
bién que el título mas legítimo y respetable r e l a t iva 
mente á estos es el de la antigüedad, sin embargo de 
que respecto á las armas generales no pueda presein-
dirso del principio de elección, porque el gobierno, en 
bien del país, no puede abdicar el derecho d e antici
par legalmonte la carrera á los militares que dosde 
ios primeros puestos demuestran ya sus especiales do
tes para el mando y para poder conducir con gloria el 
ejército al campo de batal la . 

Ante esta consideración deba callar sin duda el d e 
recho de antigüedad, ¿Pero ocurre eso en ol cuerpo 
administrativo á que me refiero, cuerno hasta cierto 
punto pasivo y de mera contabilidad? No; y por lo 
tanto, no existiendo en ese cuerpo las circunstancias 
que exigen la elección en las otras a r m a s , eso sis
tema daría por resultado enaltecer en él la consi
deración del individuo, matando ol espíritu de corpo
ración. 

¿En qué cuerpo se mantiene mas elevado este espí
ritu? En aquellos en que la escala es cerrada. Recor
demos lo que sucedía en la Guardia real , cuyo espír i 
tu de compañerismo y de corporación era admirable, 
sin que hayan podido borrarlo ni las disensiones polí
ticas ni la guerra civil. ¿Y por qué? Porque en él no 
había elegibilidad. Por eso creo yo que no es conve
niente aplicar el principio de elección al cuerpo de ad
ministración militar. 

Podrá decirme la comisión que el principio de elegí -
bilidad está basado en el reglamento del año53, regla
mento que fué propuesto por el que ahora tiene la 
honra do ocupar la atención del Senado. Este argu
mento que yo me hago á priori, parece que envuelve 
contra mí un cargo de inconsecuencia, y hasta cierto 
punto fundado; pero ya ayer comencé á indicar l as 
razones que lo rebaten. 

Cuando so propuso ese reglamento orgánico, había 
muchas circunstancias que tener presentes. En ton
ces no exitia la ilegibilidad como hoy se establece, si
no que la elección era libre, produciendo tan funes
tas consecuencias, que al paso que unos individuos h a 
d a n rápidamente la carrera, otros, sin salir de sus 
primeros puestos, tenían la edad de la jubilación. 

(1) Nuevo color introducido en la heráldica ade
mas del de Campo de gules, etc. 

(2) Juramento importado do Tetuan. 
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Había adflrnaíi que destruir un gravWmo mal para 
el cuorr>f> a'lmiaistrfitivo y era el dn que no aflminis-
t raba , haciéndose todo por contrata en él, ^riñiendo 
por lo tanto á íier un cuei-po de cuenta v razón, pa ra 
lo cual estaba de m,-»9. Era, pues, preciso darie_vida 
prooia haciendo que administras'í, y con e«ie obje'to se 
creó la fuerza de obreros, procurando asi que tuviese 
una administración dirceta. P i ro aun fué preciso ha
cer mas: que deaapirecies'ín las dos administraciones 
militares que se conocían en España, una para la a r 
tillería y otra parx el resto del ejórcito, estableciéndo
se en consecuencia el principio de unidad administra
t iva militar. Y todavía se necesitó mas; crear el núcleo 
de vida del cuerpo, que era la escuela, siendo como 
era necesario que hubiera estudios previos, en un t iem
po en que ni aun testos había. Todo, pues, fué preci
so cre.arlo; y como esto contrariaba costumbres har to 
inveteradas, lastimando algunas esperanzas , hubo 
horrible oposición. 

;.Era posible en aquellos momentos qui tar del todo 
la elegibilidad? No, ciertamente; y por eso se hizo lo 
q a e se pudo; y el trascurso del tiempo, y las necesi
dades del servicio, y las de una guerra gloriosamente 
terminada, han venido á hacer ver al gobierno que 
aquel pensamiento era bueno, adontándose en conse
cuencia todo lo que entonces se hizo, y aumentando 
algunas cosas mas. Respecto de esto manifestaré que 
l a administración militar debe mucho verdaderamente 
al actual señor ministro de la Guerra, el cual h a enal
tecido á ese cuerpo. Guando eso tanga mas ensan
che, cuando entienda en las construcciones de efectos 
y vestuarios, entonces será aun mas difícil apl icar 'e e l 
principio de elección, porque cuanto mas diversos sean 
los paraos en que entienda, tanto mas imposible será 
venir á una comparación de conociniientos para q u e la 
elección sea justa. Ahora bien: como existen esas d i 
ficultades, de ahí que la comisión no h a y a sido ló:;ica 
en su principio de elección respecto al cuerpo adrni-
nistrativo. 

¿Cu4l es la base que ha regido para la elegibilidad 
en las armas generales? Se h a dicho que la escala de 
eleccioi va ensanchándose á medida que crecen la 
importancia y la gerarquía militar del individuo; y sin 
embargo, én el cuerpo de administración militar se ha 
faltado á ese principio, porque desde el oficial segun
do hasta el comisario de guerra se ascenderá lo mismo 
en todos los grados: prueba de que la comisión no ha 
encontrado paridad entre este instituto y los damas 
del ejército. 

H a y mas, y es que incurre la comisión en una con
tradicción tan notoria, que niega el derecho do elec
ción á los individuos del cuerpo administrativo en el 
único caso en que á militar ninguno puede negarse, es 
decir, en el campo de batal la . Yo comprendo que es
to se niegue en los cuerpos de escala cerrada; pero si 
se establece la elegibilidad en el administrativo, ¿con 
qué razón se le niega ese derecho? Supongo que no se 
d i r i que el cuerpo adninis t ra t ivo de que se t ra ta no 
contrae méritos de guerra, pues los hechos demues
t ran lo contrario 

Por estas razones no estoy conforme con que se es 
tablezca la escala de elección para el cuerpo adminis
trat ivo militar, principio qua no puede admitirse sino 
en las dos categorías de interventor de distrito y de 
interventor general , y eso porque uno y otro funcio
nario necesitan reunir conoci«ientos ge-ierales en t o 
dos los ramos administsativos, siendo por lo tanto ver
daderas especialidades. 

Ruego, pues, á la comisión que si en algo estima 
mis apreciaciones, se sirva tomarlas en cuenta pa ra la 
raeior redacción del artículo. 

Él Sr. UdBINA (de la comisión).—Desea el Sr .Ma
t a que se cambie el artículo, no aplicando á la admi
nistración militar el principio de elección, y restable
ciendo por el contrario el principio de ant igüedad; pe
ro esto prinpipio no se puede proclamar en absoluto 
sino relat ivamente á los cuerpos facultativos, atendi
da la instrucción especial que se exige á los que in
gresan en ellos. 

Verdad es que el espíritu de corporación se mant ie
ne en los institutos de escala cerrada mejor que en los 
de escala abierta; pero tamnien lo es que debe consi
derarse en este último caso á la guardia real , porque 
de ella sallan los oficiales al arma de infantería, y á 
ella se traían á su vez oficiales escogí ios de los otros 
cuerpos. No era, pues, absoluto el principio de anti
güedad en la guardia; y si se mantenía en ella el espí
ritu de corporación, era porque la educación esmerada 
de sus individuos establecía entre ellos un compañe
rismo que no existía en otros cuerpos. 

Viniendo ahora al administrativo, diré que cuando 
el Sr. Mata y Alós entró á dirigirlo, lo halló en un 
estado lastimoso. Ingresaban en él oficiales que se 
llamaban de libre provisión, y estos tenían pos tergada 
la carrera de los que existían en el cuerpo. El seflor 
Ma ta comprendió que era necesario cortar radica l 
mente este mal, y que el medio mas eficaz de conse' 
guirlo era cerrar la escala da elección. Desde enton
ces ha ganado mucho el cuerpo administrativo, y hoy 
se encuentra en muy buen estado, gracias a l actual 
señor ministro de la Guerra, teniendo como tiene un 
personal escalente, así como espíritu de corporación. 
Entre tanto , si los cuerpos faeultativoi tienen por es-
cepcion la escala cerrada, no se halla en ese caso el 
de administración milita):, pues atendida la circunstan
cia de ser especiales los servicios que presta, y muy 
diversos de los que desempeñan los otros institutos 
del ejército, no puede ponerse en duda la necesidad 
de que sus oficiales sean escogidos. Por consiguiente, 
el artículo que nos ocupa debe ser aprobado, y asi se 
lo ruego á la Cámara, no hablando yo ahora de los 
méritos que pueda contraer en campaña el cuerpo ad
ministrativo; por ser esto objeto de un articulo que 
nos ocupará mas adelante. 

Sin mas debate, quedó aprobado el ar t . 50. 
También fué aprobado sin discusión el 5 1 . 
Leído el 52, decía así: 
((Los empleos de intendente de ejército é interven

tor general subdirector, serán de libre elección entre 
las clases inmediatamente inferiores.» 

El Sr. MATA Y ALOS.—Para apreciar la conve
niencia de este artículo, veamos cuáles son las a t r ibu
ciones de los intendentes de división j ' las del in ten
dente del ejército. 

Este cargo es muy antiguo, y es conveniente que lo 
h a y a ; por lo cual, aunque habia sido suprimido, se 

restableció acartadamante _ en 1853. Por lo damas, e l 
gobierno estimó conveniente que el director de Admi 
nistración militar fuese un general dal ejóreito, cor
tándose en su consecuencia la salida que tenían los in
tendentes; y entonces se dijo: para indemnizar á esta 
clase,_vuelva á resfcablfjesrse e] empleo d i intendenta 
de ejército que reconoce nuestra ordenanzi ; h a y a 
quince intendentes, de ellos once de división y cuatro 
de ejéroito: no exista entra ellos diferencia a lguna de 
atribucipnes; no haya mas que el nombre do intenden
tes de ejército para lo? cuatro distritos mas impor tan
tes, como son Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, C;)-
taluña y Valencia, y tengan esos intendentes 40,000 
reales de sueldo; pero en atribuciones sean todos 
iguales, exigiéndoseles la misma capacidad, los mis-
ra_03 oonocímientos en negocios administrativos. Ahora 
bien: siendo esto así, ¿qué razón puede haber para 
que se e.íitablezca la libre elección respecto á esos e m 
pleos? Esa elección será muy difícil, y so herirá con 
ella la 3useeptibili(lad do muchos intendentes (ligniai 
mos. Creo, pues, que seria mas juato y equitativo el 
que los referidos empleos se diesen por rigorosa anti
güedad, (3 ya que absoliitaraante no quiera admitirse 
este principio, que se dieran mitad á la antigüedad y 
mitad á la elección; y yo por mi parte ruego á la co
misión que admita esta idea. 

_El Sr. TJRBINA.—La comisión no tiene inconve
niente en dar alguna p a r t e a la antigüedad para la 
provisión de estos empleos, y por lo tanto retira el ar
tículo para reformarlo en ese sentido. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirado. 
Leído acto continuo el 53, dijo 

_ E lSr . URBINA.—Refiriéndose una parte de este ar
tículo al anterior, la comisión lo retira también para 
presentarlo? con la debida armonía. 

El Sr. MATA Y ALOS.—Iba á hacer la misma ob
servación, pero ya es excusada. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirado el ar t . 53 . 
Pasándose a l capítulo X, cuyo epígrafe era «de los 

ascensos en el cuerpo do Sanidad militar,» leyóse 
el ar t . 54, y estaba concebido en los términos s i
guientes: 

«La escala de empleos del cuerpo de Sanidad mi
litar, y su relación con la gerarquía militar, es la si
guiente: 

Escala dsl cuerpo. Gerarquía militar. 

Médico, farmacéutico de en
trada y segundo ayudante. Teniente. 

Primer ayudante Capitán. 
Primer médico y farmacéu

tico Segundo comandante. 
Médicoy farmacéutico mayor. Primer comandante. 
Subinspector do segunda cla

se Teniente coronel. 
Subinspector de primera cla

se. . Coronel. 
Inspector Brigadier. 
Director general Mariscal de campo. 

El Sr. GALONGB.—^No comprendo la razón que 
haya para que en.un cuerpo completamente facultati
vo, en el cual debe por lo tanto ascenderse por anti
güedad, según la Cámara lo ha aprobado ya, se i n 
troduzca el raro sistema de elección, antigüedad y 
oposición. 

El señor conde de VELARDE.—Eso corresponde al 
articulo siguiente. 

El Sr. CALONGB.—Es verdad, me he distraído; 
pero téngalo en cu mta la comisión, para cuando l le 
gue ese otro artículo. 

Sin mas debate quedó aprobado el 54. 
Acto continuo se leyó eí ar t . 55, y decía: 
((Los ascensos en el cuerpo de sanidad se verificarán 

por elección y antigüedad, en la proporción y el orden 
siguiente: 

Desde las plazas de entrada, que se proveerán por 
oposición, hasta la de primer ayudante , por a n t i 
güedad. 

De primer ayudante á primor médico ó farmacéuti
co, dando tres vacantes por antigüe lad, y una por 
oposición entre los que lo soliciten, llevando tres años 
de servicio en el empleo de primeros ayudantes. 

De primer médico ó farmacéutico á módico ó farma
céutico mayor, dos á la antigüedad y una por elec
ción en el primer tercio de la escala, á propuesta de la 
junta superior facultativa. 

De médico ó fariaacóutico mayor á subinspector de 
primara clase, una por antigüedad y otra por elección 
en la primera mitad de la escala, á propuesta de la 
junta superior facultativa. 

De subinspector de primera clase á inspector, por 
elección, á propuesta de la misma junta .» 

El Sr, CALONGB.—Como dije antes, parece estra-
ño que en un cuerpo facultativo en el cual se hace el 
ingreso por oposición, s s ascienda después unas veeoa 
por antigüedad, otras por elección y por oposición 
otras. Es una cosa que no me esplico. ¿Curará mas, 
tcnclrá mas ciencia el que haya llegado á primer m é 
dico que el que sea solo primor ayudante? La capaci
dad aprobada es una, indivisible, es la ciencia de cu
rar, y lo mismo debo tenerla el primer ayudante que 
el (lirector desanidad militar. ¿Cómo ae esplica, pues, 
el método de ascender que so propone en este artícu
lo? Yo no puedo profundizar esta cuestión, porque no 
es de mi competencia, asi como tampoco creo que lo 
es de la de los digaos individuos de la comisión; pero 
esta habrá sin duda adquirido datos para redactar 
el artículo de ese modo, y yo adradeceria que so d ig 
nara dar alguna esplicacion sobro el part icular . 

El señ'ir marqué? de GUAD-EL-JELÜ (de la co
misión).—Ciertamente que no podría la comisión rcs-
poníier de un modo satisfactorio al Sr. Calonge, si en 
una cuestión profesional, como lo es esta, no hubiera 
recurrido a l jefe de la sanidad militar: sus instruccio
nes respecto á nuestras preguntas, son las que ponen 
á la comisión en el caso do poder aclarar las dudas 
que se le ofrecen al Sr. Calonge. La oposición para ¡a 
entrada en el cuerpo es el examen, y por lo t an to as 
la aptituíi: la elección es el estímulo dentro de la pro
fesión, y sigue una progresión análoga á la que se 
observa en las armas de infantería y caballería por el 
sistema misto ya aceptado; pero hay un ascenso para 
el cual se exige la oposición cuando se está ya en el 
tercer grado de la carrera, y eso es lo que ha llamado 
la atención del Sr. Calonge. Dicho grado es el de pri
meros médicos, ó sea los de hospital, buscando la ley de 

especialidades en el conoeimionto de las enfermedades 
que predomin?.n en osos establooimieatos. Por eso deja 
tres año", de esoonmentacion dentro de los regimien
tos, y á los tres años llama á oposición á aquellos 
mediéis que puedan concurrir á loí hospitales, don
de prolomiaan las enfermedades militares, tales como 
la oftalmía, las afecciones del pacho, etc . 

Tale? aon las raíonesque ha tenido la comisión p a 
ra rediotar tisí el artículo que nos ocupa, después d e 
haber oido, c>mo he dicho, al director do Sani lad mi
litar; es cuanto puedo decir al Sr. Calonge. 

Sin mas debato, quedó aprobado el a r t . 55 . 
Los artículos 56 y 57 lo fueron sin discusión. 
Laido después el 58, decía así; 
«En los cuerpos facultativos se proyoorán toJaa laS 

vaciutos, desde capitán á coronel inclusive, por el 
ejército de la Pe jínsula. Los oficiales de las escalas 
prácticas de artillería é ingenieros, en los ejércitos do 
Ultramar, se regirán para sus ascensos por el sistema 
establecido en el artículo anterior.» 

Él Sr. CALONGE.—Sin duda hay en este artículo 
un error de imprenta, porque concluye refiriéndose a l 
articulo anterior, y debe ser á otro. 

El señor conde do VEL4RDE (de la comisión).— 
Asi es, ea efecto; y para subsanar ese error, la comi
sión ret ira este artículo. 

El Sr. PRSSIDENTE—Queda ret irado. 
Se leyó el 59 , y estaba concebido en estos t é r 

minos: 
((No se consideran vacantes para el ascenso en los 

ejércitos de Ultramar las que ocurran en ellos por el 
regreso á la Península de los jefes y oficiales que no 
sirvieren en aquellas posesiones el plazo que se marca 
en esta ley. En el mismo caso se considararán todas 
las que se produzcan por destino de individuos que no 
constituyan baja definitiva en las escalas del ejército 
respectivo.» 

El Sr. CALONGE.—¿Quiere decir este artículo que 
las vacantes resultan en el ejército de la Península? 
¿Es que esto ejército vuelvo á recinphizar las v a c a n 
tes de los individuos que han ido á Ultramar y han 
vuelto sin llenar las condiciones para que fueron? 

El Sr. URBINA.—Eso es. 
Sin mas debátese aprobó el ar t . 59. 
Acto continuo se layó el a r t . 60, y su contenido 

era es te : 

((Las vacantes do los ejércitos do Ul t ramar corres
pondientes al turno de la Península so darán al ascen
so de las clases inferiores inmediatas, siempre que no 
haya quien í5olicite el pase en su propio empleo.» 

Relativamente á este artículo presentó el Sr. Mata 
y A1Ó3 la adición siguiente: 

«Podrán optar también á ella los oficiales proceden
tes de la clase de t ropadcl arma de artil lería, en i g u a 
les condiciones de la infantería y caballería.» 

En su apoyo dijo 
El Sr. MATA Y ALOS.—No sostengo la redacción, 

sino la idea que mi adición comprende. 
Mi objeto es ver si se encuentra un medio de mejo

rar un tanto la mala situación de los oficiales de la es
cala práctica. La comisión y el gobierno no han hal la
do otro medio que darles salida á estados mayores de 
plaza; pero oso es tan poco, que casi equivale á nada . 
Kn esta inteligencia, y sin que se entienda que no ha 
yan de ser proferidos á los oficiales de ejército de l a 
Península que quieran pasa rá Ultramar con su mismo 
empleo, deseo que se les concoda á los oficiales p r á c 
ticos el derecho de pasar tambicu allí. Si la comisión 
conoce que la idea es admisible, dígnese aceptar la , 
dándole la redacción que crea conveniente. 

El Sr. INFANTE (de la comisión).—Por de pronto, 
ni admitimos ni rechazamos la enmienda. Como el 
Sr. Mata y Alós conoce, son muy delicadas las cues
tiones do roce entre las di /ersas armas, y por lo tan
to suspendemos el artículo y la enmienda, p ropo
niéndonos meditar sobre esta y ver lo que es mascón-
veniente . 

Consiguientemente á esta manifestación , quedó 
suspendida la discusión del artículo y la de la e n 
mienda , leyéndose después el a r t . 6 1 , el cual de
cía asi: 

«Para optar al destino con ascenso en los ejércitos 
de Ul t ramar , se requiero en todas las clases del do l a 
Península haber servido el empleo efectivo el mismo 
tiempo señalado en esta ley para el ascenso por elec
ción en tiempo do paz.» » 

El Sr. CALONGB.—La t raba que se pone p a r a el 
pase al ejército de Ult ramar merece meditarse, puesto 
que en el artículo siguiente se supone el caso de q u e 
no h a y a .aspirantes ni aun con ascenso, y después h a y 
otro artículo donde se ñja el modo de proveer las va
cantes que ocurran en U l t r a n a r en todas las situa
ciones. 

En t r e t an to , p regunto : ¿no seria conveniente dis
minuir algfo la traba ¡î ue se pone en este articulo? Su
poniendo que no haya oficiales que quieran ir á Ul
tramar, ni con su mismo empleo, ni con ascenso, ¿qué 
so hace, puesta que parece quedar anulado el medio 
del sorteo para ir a l á? 

El señor conde de VELARDE.—De alguna fuerza, 
á primera vista, parece lo dicho por el Sr. Calonge. 
Pregunta S. 8.: ¿qué se ha rá respecto á las vacantes 
de Ultramar, si no hay quien voluntariamente quiera 
ir á cubrirlas? Con esto sucederá lo quo con el comer
cio: donde hay mucho consumo, hay mucho abasteci
miento. Si no existen en la Península oficiales que 
quieran ir al ejército de Ult ramar , se proveerán las 
plazas allí mismo, en iguales términos que se proveen 
en el ejército de la Península. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS (duque do Tetuan).—So suscitan dudas sobre si 
habrá ci no nú ñero suficioate de oficiales que qu ie ran 
ir á Ultramar con el ascenso inmediato; poro la espe-
rioncia nos demuestra que no debe temerse ese caso 
sino ea una sola clase, quo es la de subteniente á te 
niente, habiendo siempre un número considerabilísimo 
do íustaacias de sarg mcos primaros, los cuales quieren 
ir de subtenientes. Detenien te á capitán también es 
eseaivo siempre el número do instancias, sobradas 
para cubrir las necesidades que puedan ocurrir en el 
ejército de Ultramar . Por lo demás, voy á concluir in
dicando una idea que se me ha ocurrido, y os la de 
que por la misma razón de la falta de subtenientes que 
quieran ir al lá de tenientes, podría darse salida en 
esas plazas á varios oficiales subalternos de las esca
las prácticas, cuya suerte tan to nos ocupa. 

El Sr. CALONGIi.-^Al ver quo' m artículo dicó 
((Cuando falten aspirantes al pase cOn ascenso á U l 
tramar.» he presumido que podían faltar, y aquí e n 
tra mi falta do inteligencia. Si ese caso ae presenta en 
algún empleo , ¿cómo se salva la dificultad? Esto 
aparte , •?ienpro quedará el incinveniente de e s t ab le -
C3r e! artículo las mismas reglas que rigen en la P e 
nínsula para el ascenso por antigiiedad. Se desnivela
rán, pues, los pases con las vacantes que tiene el ejér
cito de Ultramar, oin razón á quo este tendrá que 
atender á la provisión de las mismas on el turno que 
lo corresponda, y ademas en el de la Península. ¿Y no 
sera fácil que escaseen los jefes y oficiales para esa 
vaciante? 

El señor _marqués de la HABANA (de la comi-
s'on).—El.sistema do ascensos para Ultramar consisto 
en dar una par te do las vacantes al mismo ejército, y 
otra al (lo la Península; y cuando en la Península no 
hay oficiales que qu ie ra i pasar á Ultramar, se hace 
un sorteo oblig torio, la cual tiene muchos inconve
nientes. Pues bien: la comisión ha creído que en lugar 
de esa marcha forzosa, debe dejarse la ventaja de las 
vacantes al ejército de Ultramar. El Sr. Calonge no 
comprende cómo se han de proveer; pero no puedo 
momos de decir á S. S. que aunque no haya turno por 
elección, habrá oficiales antiguos que podrán ser a s 
cendidos,.resultando gran beneficio á los ejércitos de 
Ultramar, que tendrán mas vacantes, y á los oficia
les del de la Península, á quienes antes se irrogaban 
perjuicios haciéndoles partir para nuestras Antillas, 

El Sr. CALONGB.—Todavía tengo un último es
crúpulo. 

Oice el Sr. Concha que se proveerán esas vacantes, 
porque siempre habrá oficiales en la escala que pue-
dam salir por antigüedad; pero ¿y sí no tienen las c i r -
cunstancías requeridas, como por ejemplo, los tres 
años que se fijan? La elección (Quedará entonces pos
tergada , á no ser que se la tonga en cuenta para 
remunerar la de los turnos que ha cedido á la an t i 
güedad. 

Quisiera oír a lgunas mas esplieaciones, pues á mi 
juicio, debería prescindirse de alguna de esas circuns
tancias. 

El señor marqués de la HABANA,—Siempre exis
t i r á el derecho de ascender por antigüedad; y res
pecto á la cuestión suscitada por el Sr. Calonge, 
su resolución es muy obvia , y do todas maneras , 
mas propia de ¡os reglamentos que no de la presen
t e ley . 

El Sr. MATA Y ALOS.—Yo desearía saber sí p a r a 
los espedientes da elegibilidad so s emi rán los mismos 
tráiraites en Ultramar que en la Península, pues su r e 
misión al Consejo de Estado no puede monos de ofre
cer grades dificultades. 

E l señor marqués de la HABANA.—La esplicacion 
ped ida por el Sr. Mata no corresponde al artículo que 
discutimoí. Por lo demás, la comisión no halla incon
veniente en que los espedientes de elegibilidad de U l 
t r amar se inicien y sigan en la misma forma que los 
de la Penin&ula, y asi lo ha establecido en el a r t . 65. 
Las listas pueden hacerse allí lo mismo exactamente 
que en España, no siendo tampoco obstáculo su ven i 
da al Consejo de Estado, pues las distancias no ofre
cen hoy las dificultades que en otros tiempos. 

El Sr. MATA Y A L O S . - D o y gracias á la comisión 
por sus indicaciones. 

El Sr. LARA.—Una observación importante. 
Recordará el señor ministro de la Guerra haber da

do una real orden disponiendo que los jefes y oficiales 
que fuesen a Ultramar, lo verificasen con el mismo 
empleo que tenían en la Península, sin sorteo ni mas 
trámites que la elección del gobierno. Posteriormente, 
á propuesta de la jun ta Consultiva, y aun creo que 
también del tribunal Supremo, se volvió á mandar que 
esos individuos fuesen como antes, con el empleo su
perior inmediato; pero el resultado es quo algunos s i 
guen allí hace cuatro años con el mismo que tenían á 
su l legada y en la Península, y creo justo que se les 
tenga a lguna consideración para el ascenso. 

El señor presidente del CONSEJO DEMINISTROS. 
—Efectivamente: como ha habido varios modos de ir 
á u l t r a m a r , ha sucedido eso que dice S. S., si bien no 
solamente en mí tiempo, pues yo recuerdo que en el 
del señor duque de Valencia se crearon cuatro r e g i 
mientos para ir á Cuba, y los primeros jefes fueron to -
dois allí con su empleo. Entretanto, para satisfacer a l 
señor Lara, puedo decir que el gobierno h a mandado 
y a que á los oficiales que han ido no voluntariamente, 
se les tenga en cuenta esa circunstancia para su aseen 
so al empleo inmediato. 

Sin mas debate, se aprobó el ar t . 61 . 
Igualmente lo fueron el 62 y el 63 sin discusión de 

ninguna especie. 
Laido el 64, decía así: 
«Todo ascenso obtenido para Ultramar, lleva en sí 

la obligación de servir por el termino de seis anos 
cuando menos en aquellos ejércitos. Los que en estos 
mismos se obtengan luego por ant¡güeda(l ó elección, 
deben igualmente servirse el tiempo que resten p a r a 
el completo de los espresados seis años. El jefe ú ofl-
ciail ascendido para Ultramar, o q u e allí lo fuere, qué 
por cualquier motivo regrese á la Península antes de 
cumplir el plazo señalado, perderá el ascenso que por 
razón de pase á aquel ejército hubiere obtenido. Se 
esceptúan únicamente da esta regla los ascensos a l 
canzados con motivo de guer ra . 

El Sr. CALONGE.—Demasiado absoluto me pa re 
ce este artículo, y por lo tanto convendrá que se fije 
ó espl'ane una escepcioa que voy á proponer. 

Dicese que esos individuos perderán su ascenso por 
cualquiera motivo que ocurra, y es preciso tener en 
cuenta que un modo tan resuelto de espresarse hab la 
has ta con los motivos del servicio. Ademas, un cap i 
tán general , por ejemplo, vuelve de Ultramar á los 
dos años, y sus ayudantes , que vuelven con él, pier
den su ascenso por esa circunstancia que no esta en 
su mano evitar. 

El señor marqués de la HABANA.—Realmente la 
prescripción parece bastante dura , pero es completa
mente necesaria para evi tar los abusos ocurridos; no 
sicendo injusta, por otra par te , toda vez que los que 
v a n á esos países lo hacen voluntariamente y siendo 
sabedores de todas las disposiciones vigentes sobre el 
particular. Los ayudantes de los capitanes generales 
se hallan tambiea en el mismo caso, pues desempe
ñan una comisión voluntaria, y ademas l levan desde 

luego ventajas personales, pues allí mismo puedari olj-
toner un ascenso, por lo cual no pued,!n menos de so
meterse á osos inconvenientes á que ha aludido el .se
ñor Catonice. 
_ El Sr. CALONGE.—Sigue pareeiéndoraa violento, 
a pesar de lo manifestado por el Sr. Concha, lo que se 
disp()ne respecto á-los ayudantes de los capitanes ge 
nerales, pues no van allí voluntariamente, como ha 
dicho S. S., á menos que los generales do Ult ramar 
sigan distinto sistema que los de la Península para IB 
propu.esta de sus ayudantes . Es un servicio ol que van 
a desempeñar, y no es culpa suya si lo desempouaa 
manos tiempo del qua pensaban. Repito, pues, que no 
sé por qué se les ha de obligar á perder el ascenso. 
Yo encontraría aceptable quo fuera potestativí) en 
esos oficiales venirse ó permanecer en Ultramar. 

El señor presidente del CO.^SEJO DE MINISTROS. 
—La prescripción relat iva á haber de permanecer 
seis años los oficiales que vayan á Ultramar, fué dic
tada por mí el año 1854 ó 55, á consecuencia do la fa
cilidad (¡on que iban y veni.an, con protestos no siem
pre justificados. Por lo domas, comprendo que h a y 
algo de duro ea esta disposición, porque puede darse 
el caso de que se aplique á un oficial realmente en
fermo; pero importa cerrar la puer ta á toda clase de 
abusos. 

En cuanto á la esaepcion que s* desea para los ayu
dantes de campo de los capitanes generalas, tampoco 
la encuentro fundada, pues nada hay que se oponga á 
que esos ayudantes ge queden en Ult ramar cuando su 
general vuelva á la Península. 

El Sr. MATA Y ALOS. -Señores, las restricciones 
exageradas dan origen á la injusticia. Ha indicado el 
señor ministro do la Guerra que á los oficiales enfer
mos se les toleraba su venida á España , y que de 
eso habían nacido los abusos; pero este caso me hace 
pensar en otro que puede suceder, y en el cual seria 
también muy dura la aplicación de este artículo. 

Puede ocurrir que á consecuencia del clima, y aun 
de las mismas fatigas dal servicio, enferme un oficial 
tan gravemente, que se vea precisado á pedir su retiro 
antes de los seis años de su permanencia en Ultramar; 
y nie parece justo que en tal caso, justificada como lo 
está con la petición de retiro la enfermedad verdadera 
de ese oficial, deba concedérselo aquel con arreglo a l 
empleo que disfruta, prescindiendo del plazo señalado. 

Otra observación voy á hacer, mas bien de r e d a c 
ción que de otra cosa, El artículo concluye diciendo 
que «se esceptúan de esa regla los ascensos alcanzados 
por motiyo de guerra;» ¿pero quién duda que pueden 
prestarse grandes servicios de armas sin estarse p r e 
cisamente en ese caso? Los carabineros, los individuos 
de la Guardia Civil y otros pueden recibir honrosas 
heridas sin que medie esa circunstancia, y por consi -
guíente, creo que podría decirse por hxhas de armas, 
en vez de por motivos de guerra. 

El señor marqués de la HABANA.—Seré muy 
breve. 

Al Sr. Calonge contestaré insistiendo en que no h a y 
injusticia en aplicar el principio de que se t ra ta á los 
ayudantes de c a m p o , porque su servicio, por mas 
que diga 8. S . , es completamente voluntario , y a l 
l legar á Ultramar ent ran en ol escalafón general do 
aquel ejército. 

Relativamente á lo que ha dicho el Sr . Mata , pi
diendo quo al oficial que solicito su retiro por moti
vos do salud, no se le niegue con arreglo al empleo 
superior inmediato, me basta recordar á S. S. que en 
el hecho de llevar ese oiieial dos años deservicio en su 
empleo, tiene ya derecho á ret irarse con arreglo al 
mismo. 

Mas fundado ha estado el Sr. Mata y Alós en la 
segunda de sus observaciones ; y por lo tanto , re
conociéndolo así la comisión , acepta desde luego la 
sustitución do las palabras por hechos de arm^xs, en 
vez de las de por motivos de guerra. 

Sin mas debate, quedó aprobado e l artículo con la 
modificación espresada. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión. 

El Senado quedó enterado do que el Sr. D. Andrés 
García Camba se escusaba do pertenecer á la comi 
sión de presupuestos, por el mal estado da su sa lud. 

También lo quedó de que la cuar ta sección h a b i a 
nombrado, para la referida comisión de presupuestos, 
al señor marqués de Valgornera, en reemplazo del se
ñor D. Andrés García Camba. 

El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia pa ra m a ñ a 
na: continuación del debate pendiente.—Se levanta, la 
sesión. 

Eran las cinco y cuar to . 

ESPEDTAOÜLOS, 
TEATRO R E A L . — A las ocho y media de l a 

noche.—Función 51 de abono.—Primera representa
ción en la presente temporada de la ópera ea dos actos 
La Figlia del regginento. 

TEATRO DEL CIRCO.—A la-í ocho de la noche. 
—Función 25 de abono.—Se es t renará la zarzuela 
nueva en tres actos El Paraíso en Madrid. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho do 
la noche.—Función 21 de abono.—La zarzuela en un 
acto Un caballero particular.—La zarzuela en un acto 
A •Rey muerto —La zarzuela en un acto Doña Mari
quita. 

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho de la 
noche.—Función 19 do abono.—El drama en tres a c 
tos Flores y perlas.—Baile,—La comedia en un acto 
A tientas. 

T E A T R O DE NOVEDADES.—A las ocho de l a 
noche.—El drama en tres actos El Eco de las carcaja
das.—Baile.—La comedía en un acto Un novio al óleo. 
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ídem de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de EspaSa 
Obligaciones de id., id., id -̂  •, • • "Í* „• 
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Córdoba a Se. 

vUla 
Acciones del ferro-carril de Zaragoza i Pamplona 

CAPITAL. 

US. VN. 

95 

CAMBIOS OFICIALES DE PLAZAS DEL REINO Y B8TRANJERAS. 

Albacete.. . . 
Alicante. . . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelsna. . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cidis 
Castellón.. . . 
Cmdad-Beal. . 
Cárdoba. . . . 
CoruQa 
Cuenca 
Gerona.. . . . 
Granada. . 
Guadalajara. . 

DAKO I t X N E F I C I O 

AI. PAPKL. AL PAPEL. 

Il2 

par d. 
Il8 • 

ll4 

ll4 d. 
3(8 p. 

il* 
PM 

ll4 » 
ll4 p. 

1|4 
114 
ll8 

Huelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
Leen 
Lérida. . . . 
Logrona. . . 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . 
Oviedo. . . . 
Paleufia. . . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
.Salamanca. . . 
San Sebastian. 
Santander-
Santiago. . . 

DASO 

AL PAPEL. 

3lg p. 

m » 
ll4 d. 
1 

par. • 
par. « 
1 P. 

par. » 
3i4 d. 
1|4 d. 

t i l (L 

B E N E F I C I O 

AL PAPEL. 

lr2 d. 
1(4 d. 

ifl A. 
3l4 d. 

Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo, . 
Valencia. 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora . 

SAfíO 

AL PAPEL. 

par. » 

3it p. 

3i4 d. 

* » 
par d. 

B E N E F I C I O 

AL PAPEL. 

Il4 

ll2 • 
1|4 « 
ii-a d. 

1l4 

Londres á 90dif. 

París i 8div........... 

50-60 d. 

5-24 p. 

2000 
1900 
WK) 
19U0 
2000 
4000 
5000 
tooo 
2000 
2000 
2000 
800 

2000 
21)00 
1900 
2U00 
1000 
1000 

1900 

10000 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 

1900 
1900 

DIS-
EUBOLSO 
POR 100. 

75 
Todo. 
Todo. 

» 
Todo. 

S 
Todo. 

75 
Todo. 

25 
Todo. 
Todo. 
Todo. 

80 
Todo. 
U. 
id. 

Toda. 
Todo. 
Todo. 

40 
Todo. 

Todo. 
40 

CAMBIO AL CONTADO. 

NO PUBLICADO. 

211 

50-50 

1800 

Mercados. 
Alealdia-oorregimíento de Madrid.—Do los par tes remitidos en este día por la 

intervención do arbitrios municipales , la del mercado de granos y nota do 
precios de artículos de consumo, resulta lo s iguiente : 

BiRRABO POR LAS PUERTAS 
EN EL DIA DE HOT. 

2555 fanegas de trigo. 

2530 arrobas de hari
na de id. 

libras de pan co-
aldo. 

13101 arrobas de car-
b*n. 

82 vacas gne com
ponen 34^33 li
bras de peso. 

453 carneros que ha
cen 1106' li
bras de peso. 

126 cerdos degollados 
que hacen 
libras de peso. 

PRECIOS BE A R T Í C U L O S A L POR «ATOE Y MENOR EN EL DIA DE HOT. 

Cune de vaca. . 
ídem de carnero, 
ídem de ternera, 
ídem de cerdo. . 
Tociuo afiejo. . . 
l'dem fresca. . . 
ídem en canal. . 
Lomo 
Jamón 
Aceite 
Vino 
Pan 'ie dos libras. 
Garbanzos. . . . 
Judias 
Arroz 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

42 
16 
6S 
14 
70 
22 
6(i 
30 
96 
79 
34 

34 

n ,30 

n 7 
64 
4 

Por mayor 

i 47 rs 
á 17 
i '76 
á 16 
á 71 
i 24 ; 
i 68 
i 34 
á 106 
i 82 
á 40 

i 42 
i 30 
á 34 
á 19 
i S 
á 68 
i 6 

. vn. 

» 
» 
» « ' 
» » 
» • 
. 
» 
II 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

18 
1K 
34 

26 

38 
24 
10 
11 
10 
8 

10 
7 

22 
2 

i 

á 
A 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
i 
á 
á 
i 
á 
á 

i 
i 

"er menor. 

20 
20 
42 

.28 

46 
26 
12 
13 
16 
12 

n 9 

U 

uartos libra 

» » 
» ft 

X 

t 

» » 
» cuartillo. 

cuartas. 
M 
1* 

» • 

21l2 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada de 231i2 á 2S3i4 rs. vn. 

Algarroba » 52 

B O L S A S D E B A R C E L O N A Y B S T R A N J E R A S . 

CORREO DE HOY.-BARCELONA 15 DE DICIEMBRE. 

Títulos al portador del 3 por 100 consolidado. . 
Títulos al portador del 5 por 100 diferida. 
Billetes de calderilla. • 

Londres, 560días fecha. 
París ,'& ocho días v i s t a . . . . . . . . . . . . . . 

DINERO. 

81-15 
41-ao 
97-75 

51-20 
43 

50-60 
5-25 

BOLSAS ESTRANJERAS -FONDOS ESPAÑOLES. 

3 POR 1 0 0 3 POR 101/ 3 POR 1 0 0 AMORTIZA-
N O V I E M B R E . INTERIOR ES,TER!OR DIFEillDO BLE DE 2 . 

Descuento de letras al 5 por 100 anual. 

Ámbores 15 . 
Amsterdam 14 
Francfort 14 . 
Londres 14 .. 
Parte tele.nráli-
to. Parts 19. 

48 ' l í 
18 l i l 
47 li4 

49 ll2 

19 ll2 

4011|i6 
i1 1)16 
40 ll4 

41 3i4 28 ll? 

FONDOS FRANCESES. 

3 por 100 68-65 
3 por 100 emp. de 1839.. » 
3 por 100 en pequeños t. c. » 
i Ifi por 100 96-55 

FONDOS INOLES^S 

Consolidada S31|8 
m. . . í • , . , 9»li4 

CAMBIOS EN BARCELONA. 

i. 8 DUS VISTA. 

Madrid 
Cádiz 
Sevilla 
Málaga 
Granada.... 
Bilbao.-
Santander.. 
Murcia 
Alteante.... 
Valencia... 
Zaragoza... 
Cornfia 
Valladolid.. 
Almería.... 
Tarragona. 
Reus 

DINERO. 

Sl8 
3|l 
7l8 

» » 3|8 
par 

» H'J 

» 1l2 

» » 
» 1l( 
11* 

d. 
d. 
d. 

» » d. 
d. 

» d. 

» d. 

» » 
» d. 

d. 

Fanegut. 

PRECIOS DE TRIGO VENDIDO. 

Reales. Fanegas. Reales. 

35 
113 
30 
40 
36 
42 
41 
33 
90 
80 
55 
50 
30 
50 
26 
JO 
38 
í!8 
40 

i 
i 
i 
i 
i 
i 
á 
á 
á 
i 
i 
á 
i 
á 
á 
i 
i\ 
á 
i 

483i4 
48 
50 
52 
481ll 
48 
51 
50 
49 
52 
50 
50 
47 
46 
52 
511l2 
47 
EO 
523i4 

36 
4S 
60 
46 
75 
30 
no 
ño 
35 
70 
76 

210 

« 
á 
i 
á 
á 
í 
á 
á 
S 
á 
i 
i 

501i2 
50 
50 
48112 
48 
49112 
50 
48 
51 
bO 
48 
50 

1688 
Brecio máximo , 52 3i4. 
ídem mínimo, 46 
ídem medio, 49-52 eénts. 
Quedan por vender sobro 228*) Linciriis Jy trigo. 

Lo que «e anuncia al público para sa inteligencia . - E l alcaWe-cortesidor. duque de Sesto. 


